
A ño; CCXX IV .— T omo IV                Jueves 15 O ctubre 1923               Num. 288.— Págin a 2 17

s U m a r i o

Parta oficial,

Presidencia del Directorio Militar,:
fReal decreto autorizando a. la Junta 

de Obras del puerto de Cartagena 
para terminar, por el sistema de ad
ministración, las obms del segundo 
'proyecto reformado de edificio para 
servicios de la Comandncia dé Ma
rina, Sanidad Marítima y Junta de 
Obras del puerto de referencia.—

. Página 218.
'Otro ídem a la Junta de Fomento de 

Melilla para adquirir, por concurso, 
una grúa de 10 toneladas de poten
cia con destino a los servicios y obras' 
de aquel puerto.—Páginas 218 y 219. 

ÍQ.lro nombrando en ascenso de escala 
Ingeniero Jefe de segunda clase clel 
Cuerpjo de Minas a D. Antonio Ben- 

■tu jumea y Calderón.—Página 219. 
tetros fijando en las cantidades que se 

indican las cifras relativas a los ne
gocios en España de las Sociedades 
Extranjeras que se mencionan, y a 
'ios efectos de las imposiciones de la 
iContribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliario y del impuesto 

t del Timbre del Estado.—Página 219. 
Hxcaleü órdenes aprolMndo las Cartas 

municip®fos adoptadas por los Ayun
tamientos que se mencionan.—Pá
gina 219.

pira autorizando a Id Comisión é je -  
. cutiva de la Junta Consultiva del 
Crédito agrícola para que, por cuen
ta, del peticionario de préstamo so
bre trigo que no haya presentado la 
póliza de seguro de incendio áe re
ferido trigo depositado, pueda rea
lizar el seguro de -dicho depósito.—• 
Páginas 219 y 220.

departamentos ministeriales 

Gracia y Justicia.
Héal ordefi circular 'declarando, cctt

carácter general, que qiieda en ab
soluto pohibido el uso de estampilla 
a todos los funcionar ios dependien
tes de. esté Ministerio.—Página 220.

Guerra.
Real ófdéYi circular autorizafídó al Co

mandante de Estado Mayor D. Ju
lián Chacel Norma, Agregado mili
tar a la Embajada en Buenos Aires, 
para que asista a las grandes ma
niobras del Ejército argentino.—Pá
gina 220,

' • V

 Marina.  ̂ = ;- ■ .-ur;
Real orden admitiendo a D. Hilario 

Alfredo Cas uso Velase o la renuncia 
de su cargo de Profesor especial eri 
propiedad de la Cátedra de Inglés, 
-en la Escuela de Náutica de Bilbao. 
Página 220.

Otra disponiendo que él Profesor es
pecial de Inglés, D. Luis Mayor Mo
reno y cese en la situación de exce
dencia forzosa y pase destinado a la 
Escuela de Náutica de Bilbao.— Pá
ginas 220 y  221.

Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Eduardo de 
Cárdenas Sánchez, Recaudador de la
zona de Santgfé.— Página 221,.  .....

«

Gobernación.
Real órdeñ dando disposiciones enca

minadas a dar el mayor explendor 
a la celebración del “ Día del Aho
rro".-—Página 221.

O ira concediendo la excedencia a Ma
nuel Arias Fariña, Portero cuarto 
de los Ministerios civiles, con desti
no en la Estafeta de Correos de El 
Ferrol.—Página 221.

Otra concediendo treinta días cíe liceñ- 
cia por enfermo a D. Gregorio Mo- 
hedano Cdbanillas. Oficial del Cuer
po. de Correos.—Páginas 221 y 222.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden resolviendo reclamación de 

D. Francisco Sánchez Lumbreras,

'Maestro de Sección de la Escuela de 
niños de Biaza (Segovia), contra el 
anuncio de, vacante de la Dirección 
de tal graduada para proveer por e l  
quinto/turno.— Página 222.

Otra disponiendo que, por ascenso dé 
escala, doña Dolores Segovia. Morón, 
Auxiliar de Letras de la Escuela 
Normal de Maestras de Cádiz, pase 
a ocupar el número 138 del escala
fón.—Página 222. \

Otra anunciando a concurso de irasV 
lado la provisión de la plaza de Au* 
xüiar de la Sección de Labores, va* 
cante en la Escuela Normal 'de Maes
tras de Alava.—Páginas 222 y 223,

Otra disponiendo se cumpla en sus~ 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito incoado por D. Ja
cinto Maeso La jo y otro, contra la 
Real orden de 10 de Febrero de 1P23. 
Pagina 223.

*  *

Trabajo, Comercio é Industria.1
Real ordeñ disponiendo quede extiYt<, 

gurda en España la Delegación de JA 
Compañía inglesa de Seguros “Bri 
iish Isles Marine".—Página 223.

Otra ídem id. id. la Compañía ilaíiañd 
de Seguros “La Sicurtá’Y — Pági
na 223. ■ ' . 4

Administración Central. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Co nsejo  d e  l a  econ o m ía  n a c io n a l*— ■ 

Sección, de Defensa de la Proclvgk 
ciófl.—Petición de Auxilios para las 
industrias que se mencionan.—Pd< 
gina 223.

T r ib u n a l  Su p r e m o  d e  l a  H acien da  
p ú b l ic a .— Fallo dictado en el expe
diente de reintegros seguido contra 
D. Daniel Marco Olmos, ex arrenda
tario-de Contribuciones de la pro 
vincia de Orense.—Página 223.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E st a d o .— Subsecretaría.— A suntos con* 
tenciosos. —  Anunciando el fallecí*
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miento en el extranjero de los súb
ditos españoles' que se mencionan.—  
Página 225.

¡Guacía y  Justicia.— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—  
Resolviendo el expediente incoado a 
instanemxd& 'ÚM^Gliná¿Mdvém
García, Registrador de la Propiedad

fe  c v -  -
rresponde en*.ql ^^ lg^ón ..4á l;C n er-. 
po de Registradores de'la Propiedad. 
Página 225.

'©uerra.— Jinda Calificadora de Aspi
rantes a destinos civiles.— Reedifi
cación a Ja propuesta, de destinos del 
mps de Agmig ’del.-mo act¿igl.— llé r 

"  gina 2'26u ' / * * j f  .
"Relación de ¡as,, insianxfias que se dcs- 
\ i dsiimmi porb )s  motivos que se m - 
*u (Meanpy ¿úljúdiemimes que quedánr 
•, sin efecto,— Pár.faa 226.^

■gxOTSNDA. $PbsecTét4ríaR— B̂vnce- ^
diendo licencias' y prórrogas de l i 
cencias por enfermos a los fu ndo-

''f'- natíos RepMdteñtes de "osle M iá is -
■ -• ferio, que se .m m eiom nv—  Pág i- : 
: m  226 ,  - ■ , , , - A ,  ;
t$Dfrerncn general do la Gonleruo^o ; 
> cV ¡ Y.si e i\ n.'—udm, eg nvfo Ja ox< n« ó̂n 

dti impuesto - que grava los 
fe de das'personxrs' juníd^as soP cátodo 
t ' mn füvo-r.d£ ia Ov ''Fseii'hn

■d e ■ T o r k e rd s ” -11 ó ̂  «. n a 227. .
• € x̂ ernación. —  Dr^rrión n u. ^al de •

;Administración. —- D p o n ie ra 7o que :

por el Ayuntamiento de Peñacaba- 
Ucro (Salamanca) se abonen los 3/5 
de su último sueldo, como jubila
ción, a su Secretario IJ. Pedro Regi
dor M artín.—fP'áginct\ 227.

Anui'ciahdo concurso para proveer el 
cargo de Interventor de fondos del z 
Cabildo I  ¡ andar de' Lanzarlo te (Cana-

m em s)^ -Pa g ina  ’%Z1. . .

Idem id. para proveo f í as Intervencio
nes de. fondosmde'lGt- Ay untamientos 
de Abanto y Ciérpana (Vizcaya), Ba
ños de la Encina '(Jaén) y Mofióvar 
(Alicante).— Página 227.

Idem id. para proveer el cargo de In 
terventor de fondos del Ayuníarven- 

y:, tti de Eída ■(Álic0:t'^.--Pdg¡"io 227.- 
Instrucción PuSrucA.-4íteal Academia 
/y de Jurisprudencia/;—  Anunciando 
hÓ hallarse vaccfiitesfjpapa ser p^ov'slas 
% por libre deipgnmjóñcde la Junta de 
si Gobierno, -las Cáfeckas de Organim- 

ción del Protectorado español en Ma
rruecos y Geografía económica y 

• - - m e r c a n t i l  t m w e r s á l — P á g i n a ^ 2 2 '8 r  ^  

Folíenlo —rljlmoeicm Obras ,
•>0 ; p ú b l i p § s >F- - P e í s a a a l ; ;̂ . .^ a iá i* ta s r íg # n e “  ¿ 
. ■Í^U^.’̂ o%c.e:clmjdo--treinify- 4ia$> de 1 
r •/ Meenfia- por.\enfmwo a.Zk Juam Gu- ■ 

iiérrez Planchón. Avadante de Obras ) 
públicas..— Págm^.- £28.

Rectificación al apear * lo te. cero de la 
: ÓHepl orden restadle leudo en Valen- .

\pcidtina Delegación.c^pec'ol para que : 
'/ se encargue' de Va j á i s o c ' ó n  y, re-  ;

'gulación del transporte de la naran
ja ,, inserta en la Gac e ta  del día 10 
del actual.— Página 228.

T rabajo . Comercio  e I n d u s t r ia .— Je
fatura Superior de Industria.— Afir o* 
bando el contador para agua marca

,;Au.íorizmdq,ti<d l'rcsulcvle. i lc l ,M a l  
'íiotó Clüd 'áe Cataluña piara que se, 
celebre d|a s2S.,4<?fe«cíual una. cu-, 
rrera internacional ele motocicletas, 
y sideears, denominada -w/7 Gvm{ 
Prem io de Motocicletas” . Púgii 
na 228. *

Autor i 7 ando la celebración de una ca< 
rrera' internacional de autociclos% 
denominada U7V * G riofApremio - $et 
Autociclos”:— Página 23 i. f  w-f

Jefatura Superior di Cdfó^eio y pe- 
guras -^ ije c ii^ ^

“Palau ¿ VendreW\ domiciliada €rí. 
Barcelona.— Página 232.

' 'A n e x o ' T a —  B olsa ."—  üPtmcíüÑRS:^
SUBASTAS.r -fA p W N If ̂ RAC-IÓN PROVIN- 
CIAL.—^AdMIN1STÚA(Íl(íN; -MÚ-NICaPAIA—< 
A n u n c io s  d e ,, pr e v io  pago .

A n ex o  2.°-— E d ic tos . —  Cuadros e s -;
.t a d ís t ic d & i ú Jus- 

A n exo  3.°— TRmuj^TA.u^SuPREMm-'-^lA- 
- de lo Contehelo so - adm inis trativo.—*

mismoK desiíe 'i A: de i E n eró 'M  ¿ÍÜ de 
■ Muníó del. anú áctúáp / ' T x ,

....  ̂ . .v ■ ' * *u* m;  ,

p a r t e  o f i c i a l

• Rey - Don Alfonso -.MU

Aq-.p- g-), & ’ ¥>■ la n-¿:j;A 0oaa Vicio-
r  i a. Eugenia,-S; A. -R. el Príncipe, do 
Asturias e Infantes y demás personas 

de Ja Augusta Real Familia epidinúan 

sin novedad en su impértante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  

D I R E C T O R I O  M IL IT A R  j

EXPOSICION’ .

SEÑOR: Aprobado por Real orden ¡ 
¡do.- 24" de Enero'de -1924 ; el-proyecto \ 
reformado de edificio; • pa-ra -servieios > 
do la Comandancia de Marina, Sani- . 
dad,/íURrfíiuia. y Junta dé Obras del 
Ipuerto de Cartagena, después de- in- ; 
IrodiiCiidas.. cierias, modiñcaciones. im
puestas por Consejo de Obras pú
blicas,, envió .en 17 de Enero de 1D25 : 
la. Jefatura de Obras públicas (le- la . 
.provincia mi segundo proyecto reíor~ i 
,mádo-. • . :

Trátase -de la oe^sMsién - de-, una • 
pbra que en conjunto liabrá importa- ¡ 
do 661.849,58 pesetas, con adicional 
do 50.531,33 pesetas, obra que desde i 
sus comienzos se viene ejecutando 
por el sistema de administración, que 
pe baila muy adelantada y  que la Jun-;

Ta cíe Obráis ’ del piiertb ‘ díspqné.  ̂ de 
medios propios, por lo cuiáf, lógica y 
razonadamente ^e^erñppne. que se ob
tendrá una economía . no inferior. ,al 
.20 por 100 continuando ejeeiüán- 
dose por el referidp sistema. ■

ErT su virtud, y  por estarv el caso
eoniprendido en el apartado 7.° del
artículo, .56. dn la , ley .d.e Contabilidad, 
reformado por-el de 28fde Ágostq de 
1924, el Jefe' del Gofcreimó -qun sus
cribe, de conformidad con ef mismo, 
tiene el honor de someter m. la. ap.ro-. 
ba’ción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto. >„■■■:•■ •-- //
• Madrid, 12 de Octubre,,de .1925-,...

' v  - b e ^ o r j ' / a ú

. t A  ' L, R. P. de V. M:r - <
Miguel Primo, .be ÍIive iu  y  Orbaneja.

- _ - JlEAL DECRETO ■ - ■

A: propuesta del Jefe del'Gobiernos 
• Presidente del Directorio^ Mflítab y  
de acuerdo con el mismo^i' / ;

Vengo en decretar tos siguiente 
Artículo dníqof• Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto "de Carta
gena para terminar por el sjstorna de 
.admini'Stracaoii las obras, del segundo 
proyecto reformado- de> edificio • para 
servicios de la Comandancia de Ma
rina, Sanidad marítima y Junta' de 
Obras del puerto de referencia, apro
bado por Reab orden de 23 .de Sep
tiembre de í 925»

;Dado.én Palacio a doce de Octubre 
dq; mjl Áo i/r ci en tos yeinlicinco.

./ . ' •AL Í’OI!ÍS{$

El nrefíiaente clol Directorio Militar,
Miguel. P rimo de Riyumv y  Oríunej^

EXPOSICION

;s e ñ o r • Tramitado, ¡Como • caso- 
comprendido: en los- apartadqs 2.° y,4/ 
del a rt ícu lo52 de la vigente’ ley de' 
Contabilidad,; el expediente de* adqui
sición de una grúa do 10' toneladas 
de potencia con destino a las -obras 
del x>uertQ: de Mellliá, el Consejo' de 
Estado ha informado que puede auu 
tórizarse a la ^Junta de ÍFomeiata dé 
dicho puerto para ; sú; adqUisiciénrpor 
el sistema de concursé.

Siendo, los, pliegos, de condicione^ 
presentados - análogos a; los ya sancio-* 
nados para , concursos de igual ín-> 
dolé, no ofrece reparo su aprobé 
eióh, . _ y- '

En -su virtudj él Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo-cen $r, 
mismo,, tiene eluhQngr de soméldr §1 
la. aprobación, dé . ,M, q.l, . adjüiiti
proyecto de Decreto. * ■ : V"

Madrid, 12 de Octubre de 1025^4

S E n Q M :  -V- 

A LV’.H, P .; de, V. M + &  _  ^  
Miguel Primo de Uxvtua y  Qm aMÍS)
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RBAE^DfíglIlETO i

A  propuestadel Jefe del Gobierno,! 
Presidente del Directorio Militar, y ' 
do acuerdo con el mismo, ‘ - i  
v 'Venga en decretar, la siguí ente V : 
-í-Artículo AA • Be autoriza a Ja Junta: 
do Fómento <Re M-oHH.a para < adquirir¡ 
por coneursu- una grúa de 10 tonela-; 
das de; po tencia con destino ¡ a los .ser- j 

^vicios -y ©bras de aquel-puerto. | 
Artículo 2.° Se- aprueban los: píte-; 

gos dé. condiciones ■ presentados: para: 
•regir dicho concurso), : - Y . - , *. 
ji,-Dado-en Palacio: a.doce de Gctuhre 
de mil novecientos veinticinco.,. n

' 'ALFÓNBCT
E l - Presidente, .del- Directorio Militar,,

■ .Piqueen P u im o d e , R iv e r a  y  . Q r b a n e j a J

REALES DEGREDOS,

Resultando vacante, úba plaza de 
Ingeniero Jefe do segunda elasé ’ del 
•Cuerpo de- Minas, con iO.OOO pesetas, 

Ate sueldo, por pas.  ̂ a, supernumera
rio de D. Sáráfín ?Orúeia y Esiévanezj 
Calderón; a propuesta del Jefe del; 
Gobierno,. Presidente, .del Directorio! 

.Militar.  ̂ ' • i
i Vengo m  í nombrar paira taureféridaí 
;paza^-en ascensoí derescáfa, a D. An- 
t onio Benjumea: y Calderón. ■ v .
• -Dado en Palacio a doce de Octubre; 
•de -mil novecientos' - veinticinco. .

7 ‘ ? ‘ ;ALFONSO;

.El reesldcn-te. ,dcP, Directorio- Milita^,. 

MlGUpL Bbiríi> ..de, R iv e r a  y . Q rb an e ja .;

' E íí rqecucidn de do ••dispuesto-i eiL el 
béxthnño-2ñ de. la ley Reguladora de .la 
;éóntribucíóü: sobre’ tés .utilidades; de 
la riqueza mobiliaria. texto refundido 

' 22 de - Septiembre dé 1922; dé
Hbuerdo con é l " Jurado :W ; TJíilidadés^

‘ Ifon ' la aprobación del Jefa dé Mi; Go-4 
i-ierno, Presidente interino del Direcé 
lorio- Militar, . - •

Vengo en decretar lo siguiente: 
r; A-tos efectos de las. iniposiciones de- 

íría,epntribncáón: sobre las utilidades de 
la  r iq u e za  mobiliaria: y. del -impuesta 
’¡ del Timbre: del; Estado,- se fija en uno 

ochenta y seis centésimas- por ciento 
■la cifra relativa de los negocios eb 
España de lá Sociedad búlgara de se- 

v guros “Bulgaria” , para el. trienio dé 
Lude Enero de 1929'a 31 de Dieiemd 

; bro de í 922.1 . 7 .
Dado-, en . Palacio a, trece de Getu- 

• ••' J ^ d e  mil novecientos veinticinco. -

.ALFONSO í
Presidente' interino del Directorio' Militar^

ó • Antonio Magas x

: En ejééiicMnf dé lo dispuesto efi el 
artículo 25 de la ! fcfr Régufadóra de la 

; Contribución^ sbbbe;; lás- utilidades: de 
la riqueza* móbiiiariay texto' refundido 
Re y  22- do Béptiembrér Mé 1922; de! 
acuerdo con el Jurado de IBílidadesq 
con la aprobación de!tjéfe de Mi -Go-j 

■brernó,.'Presidente interino debDifec-í 
•torio.' Militar, ; : • - ' -  •
•vi Vengo en decretar M siguiente 

■i.- A los efectósodo 1&3 imposiciones' de j 
la eontribución sobre las ú-tiiidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto: 
deí Timbre del Estado;'se fija en tres; 
diez y seis centésimas: por cienta la: 
cifra relativa denlos negocios en Es-* 
paña de la Sociedad norteamericanai 
Banco Mercantil de las América, paral 

. los ejercicios; qüq, coiriprepelen, de 1.°: 
do Enero a 31 :de Diciembre d e '1920 y 
de 1.° de. Enero a; 30 -de vBeptiembre 
de 1-92.1.

Dado en P mano a trece de Octu-i 
bre de mil novélenlos veinticinco.

ALFONSO ;
El Presidente interino' del Directorio Militar,

Antonio ■M̂ gazí y  Pers.

r e a l e s  o r d e n e s

Exorno. Br.: Vistáis las Cartas
municipales formuladas p o r ' los: 
.Ayuntamientos d-a<.Arge.lita • (Gaste A 
lión) , Bovedilla; (A lbacete) * . Banta; 
Cilla de Jaca .(Huesea), Santa File
na, Siles: (Jaén)., Car done te, (Giren- 
.ca r )L os , Blázquez'. (Górdoba), ,G.a-; 

. ñamero, Zarza la Mayor fG,áceres) ,t 
Gastrogeriz . (Burgos), ■ El. Pedregal 
(Guadalajara),!. San-; Sebastián de 
los Reyes, . .Cabrera,, Buitrago, - Có-, 
diado' Mediano ;(Madrid)„ Alcocer de 
Planes,, Man. .Micente, Gayan es í  Alt-, 
can te ):. .-m v u .
; Resultando;'que en su formación 
s.e:Ban, cumplido^ tos: requisitos se
ñalados y-exigidos, por- ios artículos. 
142 -y siguientes deí- Estatuto mu^ 
nicipal. - . . . .  . . . .

. Considerando.; que e l R ea l (feqrer 
to 4 $  14 de-Febrero último dispone 
que cuando s e . solicite la aproba
ción de una Garla idéntica a otra 
anteriormente concedida- a distinta 
Corporación munieipal, podrá ser 
aquélla , aprobada sin otro trámite 
que el de 1.a correspondiente pro
puesta que elevará, el Ministerio de 
la Gobernación, hállándose en os\ e 
caso las reseñadas por- su "identidad 
con las aptobadá-s por los Reales 
de ere Los de 19: y 27  de Abril y 1$ 
de Mayo' del'corriente,

B. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido aprobar las- Garlas municipa
les adoptadas por los Ayuntamien-.

tos que árrlba" '.se mencionan;, :M)I 
más limitación rqué la dé que la co-L 
branza. de • los impuestos se lia dé; 
realizar, aunque con toda libertad]; 
en la elección, dentro de; Tos méto-l 
dos: que señala el Estatuto y  sieítíf 
pre que las exacciones qué hayarl 
de establecerse no estén en pugna¡ 
con. las contribuciones del Estadqj 

;,y ;c©n las,, pbligapiones , tributaria^ 
JdplA Ayuntam iento , .r-espépto.-" <lé‘,íá| 
Hacienda pública., • .
, De Real orden lo digo. a ; Y. E. paf? 
ra su .. conocimiento y efectos,, p ié #  
guarde a Y* E. niucbos años. MaV; 
drid, 7 de! Octubre do '1925, ,f *■

: ' E L " MARQUEB DE^^MAGAZ :

.Señor Subsecretario encargado de|
,. despacliQ del Ministerio de 

Gobernación. \
• ■ • ■ ■  - bj- , ■ •

- u - Excmoi, Br.-: Yistas: Iqs : Garlas.; mu^ 
nicipales .íormuiadas, por lo?s Ayunta^ 
miemos Mechaleé ; (Guadalfijaraj|

r.S-an Andrós de'LlabancraaJBarcalppa)^ 
Yillar de Ciervo. (Salamanca), Gumb ' 
(Tarragona), Ertova (Yalen-cia), Estep#

; (Sevilla),^ Ajofrín-Buenaventura ,(Ta«é 
ledo), Ln Zaida, Plasencia de. Jaió^;
• Gotor, . Leciñena, . Bagues^. . Magallób^ 
•Aranda de Moneayo (Zaragoza), v ^

Resultando que, en sm formación s# 
han cumplido los requisitas sefialado¿; 
y exigidos por. los artículos 142- y ú 'f  
guíenles:del. Estatuto municipal:, x |
■ Considerando que el Real • derr-et -̂-

• de ; 14 de■ Febrero éltimo--dispone: qub:
- cuando sé sóiícite la apr-o-bación¡de?íuia'
: -Carta idéntica a otra * anteriormente 
concedida a- distinta Corporación iffii-j

v nieipal podrá: ser aquélla aprobadarsiñ 
Gtrd trámite: que el de la cofrespop-J

• diehíe propuesta,: que elevaráial iMi-r 
: nisterio i de: l-a; Gobernación; h allándod- 
' se en- este caso las reseñadas,' por suj
identidad con las aprobadas por loé] 
Reales decretos, de I9j y 27 de Abril j¡\
11 de Mayo- del "enrriente,'- i /:

B. M. el Rey (q; D. 'g.b se ha ser-.j . 
vido aprobar las •. Garlas inunicipále^; 
adoptadas por losr Áyunlamienio-s- qu^i 
arriba se mencionan, sin más iimiifáy' 
ció-n que la de que la cobranza de loé) 
impuestos se ha de realizar, aunqu#; 
con toda - libertad- en la elección, den-? 
tro - d;e los métodos- que .señala el Es4. 
tatú lo, y siieniipr-e que; las exaccione^ 
que boyan do establecerse no estén 
pugna con. las. contribuidones del Es-̂ ! 
lado y eon las obligacións tributafiaéj 
del Ayuntamiento respecto de la Há4‘

- cienda pública. -Sí
Be Real orden lo digo a Y. M. p-ár !̂. 

•su conocimiento v demás efectos. Dictf^
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guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
43 de Octubre d>e i 025.

PRIMO. DE RIVERA

geñor Subsecretario encargado del 
despacho dei Ministerio de la Go
bernación. $

' Excmo. S r . : El Presidente ele la Co~ 
'¡misión ejecutiva de la Junta del Cré
dito Agrícola se dirige a esta Ponen
cia con fecha r de hoy, manifestando 
¡que habiendo gran número de solici
tudes de préstamos con garantías dé 
depósitos de trigo en las condiciones 
exigidas por el Real decreto-ley de 6 
de Julio'último, a excepción de la pó
liza de seguro contra incendios del. 
¿trigo depositado, por encontrarse tal 
'¡operación de seguros en trámite, por 
grande que sea la actividad de las 
Compañías aseguradoras 110 es posi
ble, a; la Comisión ejecutiva resolver 
sobre tales péticiones de préstamo en 
condiciones perfectamente - legales, den
tro  del plazo de; cinco días impuesto 
(por el Real decreto-lev antes citado, 
debido a que 110 pueden cerrarse’ las 
cuentas sin haber recibido la póliza 
correspondiente al seguro del trigo a 
que corresponde la petición.

'y Propone, como medio suficiente 
'pa ra  obviar la mayor parte; fie los in
convenientes indicados, que se auto
rice a la Comisión ejecutiva para rea-

* tizar el seguro contra incendios det 
depósito de cada peticionario que no

' remita con su instancia la póliza co- 
. i r  e spond i en te por cuenta, d el p e ti c i o - 
aiario, drj.sc o litándose del importe del 
préstamo que se conceda, la cantidad

• que la Comisión ejecutiva abone por 
la prima de la expresada póliza, dan
do orden al Banco-de España de que 
ial hacer efectivo el interesado el im
porte del préstamo descuente el de la 
•prima, que lo ingresará en la cuenta

■ corriente de la Junta Consultiva del 
, Crédito Agrícola; en su virtud,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de confor- 
. iniciad con la propuesta del Presidente 

ele la Comisión ejecutiva de la Junta 
Consultiva del Crédito Agrícola, ha 

. tenido a bien disponer que se auto
rice a la Comisión ejecutiva de la 
Junta  Consultiva de referencia para 
que en los casos de peticiones de prés- 

. ¡tamos con garantía de trigos que, con 
jarreglo a lo dispuesto por el Real de- 
icretoTey de 6 de Julio último hayan 

- presentado su petición con todos los 
.¿requisitos prescritos cu dicha sobera
nía disposición, y a los que sólo fal
tara la póliza acreditativa del seguro 
contra incendios del trigo depositado 
en garantía, pueda la Comisión ejecu

tiva realizar el seguro Reí depósito 
. correspondiente por cuenta del peti
cionario, descontándose del importe 
del préstamo que se conceda la can
tidad abonada por la prima de la pó
liza de seguro, a cuyo efecto lo co
municará al Banco de España, para 
que ai hacer efectivo el préstamo ai 
interesado se descuente de su impor
te ei de la prima de seguro, ingre
sando ésíe en la cuenta corriente de 
la Junta Clonsultiya del Crédito Agrí
cola.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos..Dios guar
de n Y. E. muchos años. Madrid, 14: 
de Octubre de 1925. -

. n . d .í  . .

FRANCISCO R'UIZ DEL PORTAL

Señor Gobernador del Banco de Es
paña. ■ _ • • •. •

D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: L a au tentic idad ind is

cutible que deben revestir  las r e 
soluciones oficiales, lo mismo den
tro  del orden judicial que del ad 
m inistra tivo , exige necesar iam ente  
que todas ellas vayan autorizadas 
con firma escrita  de puño y le tra  
del funcionario que legítimamente 
las dicta; y por ello,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r 
vido disponer, con ca rác ter  gene- 
rial, que queda en absoluto prohib i
do el uso de estam pilla  a todos los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio, los cuales, en su 'c o n se 
cuencia, tampoco d a rá n  cum pli
miento a n inguna  orden que ap a 
rez c a  ser ele sus superiores  en que 
la 'f i rm a  au tóg rafa  de éstos se b a 
jío sus t i tu ida  por cualquier  p roce
dimiento mecánico de autorización.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los .  efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
A los. señores Jefe superio r  de los 

Registros y del Notariado, Inspec4- 
íor general, do Prisiones, Oficial 
m ayor de es ta  Subsecre ta r ía  y 
P res iden tes  y F iscales  del T r i 
bunal Supremo y de todas las 
Audiencias.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) 

h a  tenido a bien au to r izar  al -Co
m andante  de Estado Mayor D. J u 
l ián  Ghaeel Norma, Agregado m i
l i t a r  a su E m bajada  en Buenos Ai
res, p a ra  que a s is ta  a las g randes 
m an iob ras  del E jérc ito" argentino, 
confiriéndole una  comisión del se r 
vicio de ocho días de duración, con!. 
Id ei*e,cho a diet as y  vi átic.os, co n 
cargo al capítulo prim ero, articu* 
lo . único  de la sección 4.íl del v i 
gente presupuesto . •

Dé Real orden lo digo a Y. E. p a ra ’ 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y.' E. muchos años, 
Madrid, 14 de Octubre de 1925.

El General encargado del despacho».
. DUQUE DE TETUAN  ~

S eñor . . .■

M A R I N A

REALES DECRETOS
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

de acuerdo con lo p ropuesto  por, 
esa  Dirección general do Navega
ción, se ha  servido d isponer sea 
admitida la renunc ia  de - su cargo, 
p re se n ta d a  por el P ro fe so r  espe
cial en propiedad de la cátedra  dé 
Inglés de la Escuela  Náutica dé 
Bilbao D. Hilario Alfredo Casuso’ ‘ 
Yelasco, debiendo considerarse; 
desde esta  fecha a dicho señor de-, 
caído, de Tos 'derechos adquiridos 
por el expresado cargo, del cual esp
iaba  en posesión  h a s ta  la actualb 
dad. ■ ' ' ; • ; ; ' ■

De Real orden lo digo a Y. E. ,pá>¡ 
ra  su conocimiento y  éiéotps. Dios 
guardo a Y. E. m uchos años. May 
drid, 9 de Octubre de 1925.

lil General encargado .del despacho, y
; /Y-- HONORIO CORNEJO
Señor D irector  general de Navega

ción. Señor Ordenador general;, 
de Pagos de este 'Ministerio* ScY 
ñor D irector de la  Escueta  

’ t ic a  de Bilbao. Señores .. .  ~

Excmo. Sr.: E n c o n t r á n d o s e  va
carite la cá tedra  de Tiigíés d e r la  
E scue la  N áutica de Bilbao,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de ácueas 
do con lo p ropuesto  por osa Di
rección general de Navegación, bo 
h a  servido d isponer que el P rofe
sor especial de Inglés D, l u i s  Ma-
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yor Moreno cese en la s itúa  ‘ion de' 
excedencia forosa que en la actúa* 
lidad se encuentra y pase destina
do a la Escuela Náutica de Bilbao, 
a la que se incorporará con la m a
yor urgencia, para desempeñar la 
cátedra de referencia,

: Do Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y.' E. muchos añós. Ma
drid, ‘9 de Octubre de, 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO’

jgeííor. D irector general de Navega- 
, o Ion. Señor Ordenador general 
• de Pagos de este Ministerio. Se
ñor Director de la E scu .ra Náu-, 

Mica dé Bilbao. Señores...

H A C I E N D A

REAL ORDEN
I l mo. S r.: Vistada instanci a de  donn 
Eduardo de Cárdenas Sánchez, Jefe 
,de Negociado - dél Cuerpo general do 
Ha Administración de . la Hacienda pú
blica, que desempeña el cargo dé Re-: 
fcaudador en la zona de Santaie, pro
vincia' do Granada, solicitando un mes 
Ho licencia por enfermo, a cuy.o efec
to, cumpliendo el requisito que exi
ge el artículo 14 de la Instrucción de 
26 do Abril de 1900, designa como 
persona que ha de sustituirle en su 
¿usencia al Auxiliar de la Recauda- 
¡ción en dicha zona, D. Eduardo Pedro., 
Cárdenas. Sánchez; y teniendo en 
cuerda lo que dispone el artículo Q* 
id el Real decreto de 14 de- Diciembre 
•de 1920, en relación con los artículos 
31 y siguientes del Reglamento de 7 
ido Septiembre'de 1918 y Real orden 
3e 2-6 del mismo mes, así como tam- 
feién que la mencionada instancia ha 
¿ido informada favorablemente por

Delegación de Hacienda de* aquella 
provincia, consignando que puede ac-4 
íCederse a lo solicitado por quedar 
atendida i.a recaudación, y que se han 
'cumplido los requisitos que determi
na la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,
2 S. M. el Rey (q; D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di- 
lección general, se ha servido conce
der a D. Eduardo de Cárdenas Sán
chez, Recaudador de la zona de Sari-v 
’íafé, la licencia de un mes por enfer- 
hió que ha solicitado.

Lo que de Real orden comunico a; 
jV. I. para su conocimiento y efectos, 
pios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general do Tesorería 
y Contabilidad. -v "

GOBERNACION

REALES ORDENES :
Dispuesto por Real orden de la Pre-: 

siderucia del Directorio Militar, fecha 
l.°.de los corrientes, la celebración del 
“Día del Ahorro” el próximo 31 de 
Octubre, en cumplimiento de los 
a’cuerdos. adoptados en el primer ..Con
greso Internacional del Ahorro veri
ficado en Milán en 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
yido ordenar lo siguiente:'

1.® Se recomienda a todas las CaV 
jas de Ahorro de España que el pró
ximo día 31 del corriente celebren; 
actos encaminados a difundir la yir-: 
tucl dél ahorro exponiendo las venta
jas y beneficios sociales que de ella 
pueden derivarse. Be recomienda asi
mismo :a las expresadas institucibhes 
que con ocasión de la indicada fies
ta repartan el mayor número posible 
de libretas entre los titulares o Aper
sonas que se hayan distinguido con 
alguna virtud de previsión social o 
de constancia en el ahorro. A los 
efectos de esta Real orden, se consi
deran instituciones de ahorro aque-: 
Ras entidades que se consagran al des
arrollo de éste expidiendo cartillas o 
libretas nominativas sin simultanear 
esta operación con ninguna otra de 
carácter baneario. /'■■ ’

2.° Los Gobernadores civiles pro
curarán contribuir con el mayor es-? 
plendor a la celebración del “Día deL 
Ahorro”, presidiendo al efecto la fies
ta que se celebre en la capital de la’’ 
provincia y ordenando a los Alcaldes 
que hagan' lo propio con las que ten
gan lugar en otras localidades de la 
misma provincia.

3.* La's instituciones y Cajas de 
Ahorros que celebren la .solemnidad 
establecida, en esta Real orden eleva-: 
varán a este Ministerio una informa
ción expresiva de los siguientes datos:

a) De las Cajas concurrentes.
b) Capital que representan estas 

Cajas, •
c) Número de libretas que posean.
d) Interés que abonan según pla

zos y circunstancias. :
e) - Sucursales que poseen'.
f) Número de funcionarlos que 

sostienen. .
g) Nombre de la presidencia.
h) Concurrentes a 61 y calidad de 

sus personas.
i) Premios, constituidos con su im- 

, porte y significación, -

- -Y- -Y A
i) Nombreí Se lojat' imponentes 

personas a quienes entregaron 
premio las libretas. ; £

k) Extracto de los discursos proW 
Anunciados.

1) Reseña de cuantas otras cir-#( 
constancias y detalles hayan concuíi 
rrido en el acto,.; ' \

Los escritos relatando dichos actos 
deberán redactarse- siguiendo el orden 
alfabético consignado en el párrafo 
anterior.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios • guarde a Y. By; 
muchos años. Madrid, 14 de Octubr^ 
de 1925.

-, El Subsecretario' wencarga£!oT
MARTINEZ ANIDO *’" "

‘ Señores- Gobernadores civiles ‘(fe to-c 
das la3 provincias de España,

I l mo. Sr.:' 3. Rey (q. D. g.)  
ha servido cbncéder lá excedencia po$ 
término de uno a diez años, con arre* 
glo a-1 artículo 41 del Reglamento dé^ 
7 do Septiembre, de 1918, a Manuel'; 
Arias Fariña, Portero cuarto do lqaí] 
Ministerios oivilés', con. destino en 1% ¡ 
Estafeta do Correos dé El Ferrolv  ^ .

De Real orden lo digo a Y. 1  p&fjú 
isu conocimiento y efectos. Dios gunri| 
de a Y. I. muchos años.*Madrid; .112 
do Octubre de 2 ' / ¡  U'

El Subsecretario encargúelo, del de8pácli% ¿;
l '  ( . MARTIN^'
: ééBores -Director general

caciones y Oficial
tíor de% pagos ’de* lá* Jg fa ^ ? ^ ^ Í2 Q w ''

¿V  \bhm iiy

S. M. el REY (q.D g.)
iniciad con Ib prevenido en Jos 
los 31 y siguientes dpi líegiumentb Wt. 
aplicación de/ ía ley de /Babeas fe  ■ 
do Julio de 1918 y Real orden con^^ 
plementaria de 12 Sor I&ieinfi3ré 
1924, ha tenido ’tífen eobrederí $JL 
Oficial de tercera clase del Cuerpo 
Correos, adscrito a la Estafeta dé PeC 
ñarroya (Córdoba), B. Gregorio; Md|L 
hedano Cabañil las, licencia por enfé£i,.. 
medad con todo el sueldo’, para ateñíl;- 
der durante treinta días al restablei. 
cimiento de su salud/ / | i

De Real orden, en usó dé" 15 cofñíí 
sión especial que me está conferi-dí 
por Real decreto de 10 de Julio d¡$' 
1910, significándole que, según dispó* 
ne el párrafo inicial del Reglamenté 
de aplicación mencionado, se entetíf 
derá que el interesado hace uso fe  
ella desde el día ente reciba' la
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.^id-e, c o n c e s ió n , ¡ q  :0 g o  a .y V . ; S. a , lod  

e f é c  tos 'op o -r  tu n  os> ’ í’e i i i  i  ü  ¿ n d p íe  ,.¿a$. .d i -  

J ig c q e ia s  in s ÍT u íd a ^  la s  :u iiai

. c o m o  j  us ti f ic a n te s  a la  n ó m in a  -c o c r  e s -  

A $ o r id i,e n tp . D io s  g u a r d e  a X  S. m u c h o s  

,,;t ó o fs, M a d r id , , .14 c^.üíituh-re,de 1-925,

EL Director gcnérsl, ’

í • ■' TA I 'ÜR :

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  B E L L A S  

A R T E S

REALES ORDENES

I l m o ; Sr.: ; J&xa-míu&da. nuevam-en- 
J i £ la-reclamación: formulada en 5 
'■ Cíe Di-ciempre :d e ?TS¿4 por D. F ra n 

cisco Sánchez. Éumbrems, Maeístro 
de Succión do la Escuela de niños 

’$<?. Itiaza (S cgov ia ) ,  contra el anun- 
-teiG: de vaó&nie de;- la .Dirección de 
D ia l  graduada- p u m  provécr por 

quinto turno-ad ía  que se cree con 
© m e j o r ' derecho, ^nterc&ándo s^cüa
0 ¡adjudique© % vistas- igualmente Jas 
Monzones/ que» ©t ^propio ¿HtecesaaOí
1 expuso; ;arúe: Ja d©LDi~:

recRooio; Mili-liar, - amia©que- acudió 
Con '¿ la m ism a pretensión:?: : ¡

... r Resudando -que-; al' 8r. B-án c h e z i
2 ¿Lambroras- no l!e- fueroñ admitidas, 

sus peticiones de destino 'mientras) 
pectuvo . sujeto., 'a. qxpediqnte guh er
r a  íivo, sin que - tampoco pudieran, 
ecr ten i Jes en cuenta para- lo su* 
t êdri'yu, *pod determinarlo así-e l ar-

* 'í&úio KM) riel •vigente: Esta tuto:
**■ ‘ K f^a iA n t ío  que sobréseidúAT ex-  

pcdmide a que se.-hallaba sometida 
dielio ?m 3:?(^rp-¿.F ':dr(len de 27 cid 
BeoLir. n lro d e :: 1923 (Boleün Qfcaiai 
de 2 Je V,ovñ nibre), desde cuyo; mo-- 

^ tn o n ía  queda na en condiciones do 
;  's o l  te i t a r (i e s r irnos, nr> 1 o ve r 1 Re ó 

- el segundo semestre de 1924, 
d :ípoT lo áuc; id’ vacan fe de J é  D ir c o -  
f ' :-:Ciór/:'--d© : g iA Inada  do ;"R’ aza, p ro -  
'AAúoMa dd 8 0 /de Mayo del la ísmo

R A s s a  m  ' el : primer semestre,
- h o v p t ó ó '  proveerse por el cuarta 
*-visrsit£. dentro* del m ismo por fa l la

'sotácitantes,; y ul quedar dosier- 
- J A  paeó- paira su provisión ál turno 
/•js^nleiAc, en consonanc ia1’con lo 

•■prevenido en . el ó 11 r u  p L j v f  tíet 
, cacti culo: 75 del L Mu ¿to, va que 
f ’ k s jQ i i c io H c s .  herb * m i a Ir cha 
. : l a  que lo  varille ó el rcclainarile en- 

i r  ah an- en v igor ,  sol o d n s d e l r° . cío 
Julio de-1924, para' vacantes que ocu
rr ieran  a p a r t i r . de este día: 

llesuitanclo que publicada en, la 
.B aceta  de 2 .do- Diciembre último 
f e  m i  ación de las vacantes que P.Qr

T ■'• r ■ .'i ■ . , ; li. (
rrespo.ndíaii proveejso ..p'ór'el .'qnin- 

. to turno, el interesado form uló re
clamación para que de él se elimi
nara la Dirección de graduada de 
que se? (£rath,yí|íé-pdiDle xtesestimads 
por Real orden ele 12 de Enere 
próximo pasado '(Gaceta del 25) 
por que, - como» anterimmen te se In- 

- dica, cuando solicitó no estaba en 
coh&iciones de '.poderío hacéf y 

;• ^uándb lo ’hstaba lo yeriíicó extern- 
1 .poráiíeaaimente: • ’ ;; 1
.2 'rtesultándo que el principal £unu 
•Ádamento'’ en ‘que .apoya, e.l Sr. Báiv 

ehez Lumbreras-, su ' reclamación es 
el cíe no haberle sido notificada 

; oporlunaraenteí la resolución, 'de s-u 
expediente tguhernativo, privándole 
con ello . dp. u tilizar' a su tienipo el

■ derecho do. pet ic ión  que le asistía:

. Gonsiderando, que, si bien es cicr- 
. to lq expuesto,, en el anterior ,re 

.su]Lando y d e . ello pudiera ser ouDi 
¡ pable ,el .ínspetqr ele. P r im era  .en- 
, señanza Re Segovia,. contra el que 
- s e l i a  mandado instruir * expedí en- 
.. te: par a..,exigirle,:Ia ; sanción, que co-; 
í p responda,: no . lo es m enos  que de 

atender la reclamación ctet S iv S á n -  
ches. Lumbreras , reparándole 'del: 

-. p er ju ic io  . que. sey íqt onasi iiió , se?
prpdcirá • ofro po unenqr ,al -Maestro 

,. que. hoy goeupa», p o r .q u in ta . turnoj 
„ la D irecc ión  ,;de la  -gra^paáa. -cl-e; 

Riuza,; pud ienáo. dar-. can ;; el;lo, lugar 
a. nueva rec lam ación : r

!' v- ■; .Gotn'sMer and o-r . p o r otra parle,, 
nque; -s.©gún. ju risprudencia  sentada 

por el T ribunal Supremo^ la A dm i-
■ ■■ nistración no puede ■ volver. de-: sus 
• acuerdos, por lov. que ai no' inierpo- 
i hom el Maestra devque; se trata el 
“ recurso Gonfencioso-administrati^
¡ vo- que ^proe:edm contra la Real or-  
: den 't í©  12 de Enero úliims, debe
- 'ésta :ser considerada ñrme y - con- 
i sentida por ©1 reclamante- ■

De acuerdo con d ó ; manifestado 
’ por ©1 -'Excmo. S r . : General Delega-:
- -do' d e l  Directorio- M ilitar en : sus 
' comuríicaciones ; de 18 y 28' de 
Agosto  último, ' '

'S. M. el Rey (a. DA g';) ha re 
suelto confirmar la desestimación 
de la reclamación de-Dv Francisco: 
Sánchez Lumbreras,, acordada por 

;'!a mencionada Real orden de 12 de 
Einc.ro última y reconocer ai actual 
Daeslro D irector  derecho al tras
lado por segundo ; tu rn o , . si así le 
conviniere, ,1o que m anifestará  en 
el término de diez días, en cuyo 
caso sería adjudicado tal cargo al 
reclamante, Sr, Sánchez Lum bre
ras, .

De Real orden ]o digo a Y. 1.. para 
su conocimiento y  demás míeetom

Dios guardé a V* % ’niuchostafiós.; 
Madrid, ¿’O de‘ Septiembro do. 1Q¿5.

E l. Sutecretario enqíirgado del Minlstem,
. y  . . LEANÍZ-..! .V: : ;

Señor’ Jefe encargado del despa
cho de lar Dirección general, do; 

: Primera enseñanza. • • »;

Ilmo. Sr.: Por excedencia de dó
fía'Angela (Misado Linarés, Auxiliar; 
de Lábureb' de: la Escuela Normal 

, de Maestras, de Alava, • que ñgu- 
:;raba, en la quinta categoría debEs- 
. caiafón de su clase,- ha ,̂quedada vaú 
eaiite en el mismo .una. plaza con 
la dotación anual, de 2.Q0Ú ¡pose
ías y siendo la segunda de aseen-» 
so en dicha •categoría,

B. M. el RuYríq*,D. -g.) ha tenido; 
a bien disponer que so dé el • c.o'-: 
rrespondiente' ascenso de- escala, y, 
en su consecuencia, que doña Do-i 

. dores Begovia Morón, Auxiliap Id©' 
Letras de la Escuela Normal,..,^ 
Maestras de Cádiz.,; pase a' ocupan 
'el número 138 del mencionado ’:ei- 
caiafón, con él sueldo anual de pé-: 
petas 2 .0 0 0 , que .disfrutará., a pár- 
tir de esta fecha, que es. la ’siguieri-T 
te, a. la . del cese .de la Auxiliar quel 
motiva la : vacante. . ’ / ^

De Reaf orden do, digo a V. I. para1 
.su. conocimiento, y.. d-emás efécfo;s< 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
.Madrid, i.° do Octubre de 1925.

E-I Subsecretario eura-rgaclo-- .fiel Ministerio,

LEANIZ

'Bcñor Jefe encargado'- _ d-el despa
cho de la Dirección genérai; di 
Primera enseñanza, :

 
I l m o  Sr.: De conformidad con l a
di spues lo en el ar tículo 9,° tí-el. Real
decreto . de 30 de Añero de 1920̂  ^

B. M, el Rey (q, D. 'g.j ha teñldd ^
bien resolver lo siguiente : . ,, v
; tú Se. an une la. a co ncur s o tío tr as-
latío entre. Auxiliares ele Labores de*
las Escuelas Normales ,de. .Maestrasla
plaza de Auxiliar de dicha Sece.ión,
vacante en la Ecuela' Normal .de MaesA
tras de. Alava, ■ . /

2,° El orden de preferencia parí
la- resolución de este, concurso ser.á;-.̂
determinado por; la. mayor antigüedad
que respeotivameiite tengan en
cargo de Auxiliar en propiedad rcadáí
una de las concurrentes; y.M. .. v; . :
■. 3-.° Las Aspirantes elevarán
instancias a este Ministerio, aeorep;áy
fiadas de las hojas de nAritos y .sef̂
vicios, en el improrrogable plazo do.
veinte días, a. c-oníai* desde' la ibser-í
ción de esta Real orden en la Gacb®!..
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de Madrid, y^pior conducto: de Jas Bi^ 
recciónes xle los Gentres donde fiir -
iVQ.ri' V ■; .. . : 3
, -Des Real orden J o  ■ digo a Y.. I .  para 

m  conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde ■ á Y. 1/ muchos añost Madrid’, 
2 fiot Octubre de Í925.. / ‘i / r

'■ m  güb^ciíétariA encardado- üel¡ M í m a t e ^

; 4 . 1 LEANIZ ^

Señor Jefe encargado- de: la Dirección 
gen-eral de- Frimera'‘í:enseiranzaá ’ "

Ilmo.:  Sr.: La Sala correspondiente 
•íjel- Trift'uiiár;:^up^enidr' eíiv ef pleito' 

.Mameso I j j o  y  
31); Manuel./iMdntes Marcano reentra1 la; 
leal'orden dé- íO-de; Felrrero üe 1923, 
oo?i,.fecha 24 de SeplienAre do 1C25 

'dictada- sentencia,, cuyo fallo dice 
así: , • ■ \V'^, ' : ;-

14Fallamos1' qué1: debemos ána-I&r• y  
anulamos: la/Real■ orden,dictada’ por, el 

- Ilinislerio ,r de Instruecioii publica, y  
-BeHasrA'rímvie 10 de Febrero de. i  923: 

en 1 cuanto afecta a D, Jácinto Maesó 
I¿aj’o y  D, • Manul Montes MapeariQ,, y 
m  su lugar ¿celáramos • quet rii$nem 
derecho a figurar • en r eí. primer eseâ ; 
íaíón de Maestrps con1 plenitud Me de- 
re.cb-oa y al ascenso .de 2.500 pesetas 
en, los términos; y con la antigüedad 
reconocida en la Real orden de 2 de 
Agosto de 192í.n
: s. .m ,. el Re y  (q. D. g.) b a. resuelto 
le  cumpla la, preci tada sentencia en 
sus propios términos.

;Be Real Orden lo: digo a Y. I. para 
l\r conocimiento y demás, efectos. Dios 
guardé a Y. I: muchos años. .Madrid, 
iF  d& Octubre de 1325.

• • E l Bubéeeretario encargado del Ministerio,

" ' ' ' LEANXZ'

SfeñoF encargado5 del -despacio fifi la 
/ Dirección general dé/ Primera en

señanza. ,,

TRABAJO, COM ERCIO E INDUSTRIA

 r e a l e s  o r d e n e s  

Ilmo; Big; YislO: el infirm e que emi- 
.fe el Negociado eorrespondiente en el- 
Expediente Me la entidadLBrrtiBh Islas 
íiMáriney transportes, Barcelona, y oída 
Ja Junta Consultiva de Seguros,

;S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servi- 
.ido acordar qu*e-.dé,Mxtinguida en Es- 

upañá la Belegaoión de la Compañía 
/inglesa de seguros B ritis l Isles'M a- 
. Wne, de ocmfbrmidad: con lo preeep- 
-tóado jen el artículo-123 del Ilegla- 
inento de Beguros.

Be .Real, orden lo digo ú Y, I. para 
ju  conocimiento y efectos. Dios guar

de a V¿. i*-,muchos áñoSw^M adtid íifie 
Octubre de 1925. •:

•321 Subsecretario enearghido clel Ministerio,

Señor ; Jefe • superior1 dé, Bbméreio/ y  
. Seguros-. Z/(/ , . / v  ' -.•;/

• 1—*~r—— ■ ■:i-- i

limo.. Sr. r /Visto- el .Jnfqrme qire m m  
to el. Negociado coriMspoiMiente en el 
expediento, de La:; .Sióürtá, transpor
tes, .Madrid,: y  oída la Junta .Consul
tiva , de Seguros,:.

S. M. el ñEY fq. I>. g.) s:e lia servi
do acordar quedé; • eiítinguidá en. Es
paña ,la. Compañía italiana/ de segu- 
rua;La Biourtá,; de e.onfQrmidad: eon 
lo preceptuado em el artículo -123 del 
•Reglamento-' de Seguros. .

De Real orden lo digo .a Y. I.. para 
sil conocimiento y efectos., Dios ’guar -̂ 
de a ;Y . ; t  müclio-s años;, Madrid,' j  o 
de Octubre de 1025-.: -. ' .

El SUbsccíctarlp. encargado del Múpsferlo,
1 ATJNOS: • t ■ /. - ■:; ' - S

Señor Jefe superior ae Comereio y 
' - Seguiros. g . ' . ; ; • ;

A D M I N I S T R A C I O N

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA CIONAL

S-EGCIÓXX DiU. DEFENSA de LA-PRÜDÜGGIÓN

: / Auxilios a ;tás.industrias*. : ' t

(Re&t decreto de: 30-de A b ril de. 1924 
y  Reglamento: d e -2Á de M'avo del m is
mo año.) ;

■ ■ U ü m e t o 't t i , -  ' - ñ

I.— Peticionario: D. Antonio Desa
ma y  Arenas; Gerente de la Sociedad 
“ Lezánra y Compañía” . . ;
; II.~^Industria: Cerrajéría, fuñdi-

crón y laminación d e . hierro. : ñ
III.-i~AuxiIids' solicitados E lé iít ion  

de derecnos araiicelarios 'de /importa
ción para tres máquinas dé la indus
tria indicada y  que han de . importar
se por! la Aduana de B ilbao: : una de 
pulir planchas de hierro, otra de afi
lar herramientas y  otra par?* rectifi
car y  afilar piezas. . 1

Lo que se hace público para que, 
los qué se consideren con derecho a 
reclamar contra ía preinserta p e ti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio- en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Presidente dé la Sección 
de Defensa de la Producción del Con-, 
se jo  de la Economía nacional, que ra

dica ences-fa Gorte, ealíe - dé la  Mqgdá4 
l'enm.númerq-12/ • - ; -  o  ív  /J
: Es copia.: del original; .remitid^ pa4 

diphauSeQción-a esta Presidencia déü 
Gobierno; para, su publicación,/ segúfi 
previene la; Real orden nim bar, de? 14 
de Ju lio .Re 4924. (Gaceta cfel ;día iU U  
: ^Madrid,.. 1-3 de.,Octubre do :4925.

El Oficial mayor, Gonde.. de M'orateaí! 
de los Ríos.;

N ú m e r o  1 1 2
: L ^.Peticionario; , .Gonz#e^o GossIgí 

Hermanos^; fabricantes* dé hrladcsf; % 
tejidos en Gabezón de: la • Sai - (San-* ■ 
tanderR- v ;  ; , •

ID—Industria: - Fabrica i ófi: de; hw 
los y.: tejidosnfi^mlgodóru ; ;

I IL t- A uxíIíos solicitados; . ENenciófi, 
dé} derechos arancelarios .de importan 
ci-ón; de la maqfiinaria para dieliá-inr-; 
dustria, compuesta d e , una ^entrííugjoi 
para accionamiento directo 'por motor 
eléctrico^, tío, una-, instalación< aspira-; 
dora 4 e polvo;: 143 motores eléctricos; 
de- construcción /cerrada con motor. 
corto circuítp, conmutadores de arbáiiH 
que./ reverpibtes,r.pajas dq.. derivación^ 
interrüpto^és"y? piezas-para' eR acopía^ 
m iéntp,,mafileS: suMpriláneos.i dqhcqiiH 
/duepión,. y.', distribución, .cuadros, cp( 
distribución,, cajas, de deriváción, mafi^ 
g.u. i tos, ,bo r n as, eté, , : ' '/ * - i
. Lo jqué: se. hace pübliqo para/ quéy 

los que • se/ consideren /con derecho .4  
reclam ar./cdhtrá . ía;.,preinserta péti- 
cióm, fómul^n,. en el plazo de /.yeintéí 
díás'‘M biles^ qué//fija el-. artiQulp..34 
del méhqioñádo Réglanmnto,. cdntáijo^: 
a partir/ele .la iiisérc-ió.n der presépté: 
ailunció; !eñ. fas' publicaciones oficia.-;' 
les, la. protesta,-razonada que 'corres-/ 
ponda, acompañada de corda .simptéj/ 
presenu íijq ia  o dirigiéndola por/ eó-Z 
rreo certificádo, ai ..Presidente d e/ íaj 
Sección de Defensa de la Produc-ciofi 
dé] Gonseio de. la Economía nacional* 
que radKxá; en: esta Gorte, calle dei M  
Magdalena/;Húmero-:12. ' ! '"'i

E sí :copia deh original remitido porf 
di-cha:: Séccíón;/a. est^ ' P3*e«iMencia del 
Gobierno para: su "pnblicacif'n, segú4 
previ en fila  Réál firdén circular de 44! 
de j u l i o 1 de 19.24 -(Gaceta del día 18).

Madrid, léh d:e :;Getubre m dO'So*.— E l 
Oficial mavor,' Gón-dé de tómales da 
loé Ríos. 7 “ r- ; / • "

T R IB U N A L  S U P R E M A  D E  L A  H A 
CIENDA PUBLICA
En/el /.expediente de re id eros  sc-í 

:guideó contra Dt Danio¡l Ma-\m Oír* 
musj ex'' arrendatario de G mtribucio^' 
nes,!de la provincia de Orense,, pon 
alcance de '46,521,2.3* pesólas, la Saíá?- 
constituida,. para resolver en el ro-j 
.curso.. .'interpuesto en el mismo,.. fiajl 
dictado el íá-llto siguiente: ' / /

“En- ía villa- y Corte de - Madrid.’/aj.' 
5 fie Octubre de: 1925; en los. recuim 
sos fie apelación entablados, contra lai 
sentencia dictada por el señor Deley;. 
.gado de Hacienda*/de - Orense,' Belen 
• gado del Tribunal fie Guenlas./déi: 
.Reino. - para ja .iiiB-trncaión del. ex;**! 
pediente administrativo de reintegroi 
seguido contra D. Daniel Mareo 014 
mos, fix , arrendatario fie la recau4 
fdíidón de Gontiiibuci-onea de acp̂ -?| 
Ha provincia: A

!**■ Resujandió' que a; efinisíegu^l^.l
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> ia  'de liquidaciones p o é tica ,d as  en 
%bril de '1908, a petic ión  del Oí i-: 
¡cial D. Ju a n  José Reza, enjcargadot 
jtle in te rv en ir las que al arriendo  
norm alm en te  se hacían , resu ltó  un  
¡alcance iniciail de 46*521,23 pesetas, 
deü que la T eso re ría  p rim ero  y el 
Delegado de H acienda después, de
c la ra ro n  responsable al arrendatario , 
consecuencia de lo que fue la des
aparición  do! Sr. Marco en Noviem - 
b re  siguiente, según p a r te  dado, p o r 
su  apoderado en 11 de Enero de 1909.

2.° Resultando que en v is ta  de 
'éstos hechos y reu n id a  la Ju n ta  de 
Je fes de la Delegación, se acordó la 
in iciación de los tres procedim ientos 
qtio señalen las Leyes e in struccio 
nes, la suspensión titel a lironda tarüo 
y  la  incautación de valores, libros, 
expedientes y docum entos del a r r ie n 
do, participando  lo ocurrido al T r i
bunal de Cuentas a los efectos del 
indminisíra.tivo de rein tegro , que so 
incoó nom brando Delegado a la A u
to ridad  antes m encionada.

3.° Resultando que seguido, el ex
pedien te , donde constan  en p rim e r 
té rm in o  los nom bres de los: Be,le
gados, In terven to res y T esoreros dé 
¿Hacienda que desem péñaron sus ca r
agos du ran te  el período del arriendo, 
los de los Oficiales de In tervención  
y  T esorería que in te rv in ieron  en las 
liquidaciones, las m anifestaciones de 
algunos de estos ú ltim os db h ab e r 
dado cuenta a sus Jefes de la ir re 
gu la ridad  con -que d ichas fliquidan

’ciones se practicaban, así como de la 
desconfianza que les in fund ía  la s i
tuación  de! arriendo, s in  em bargo 

lele lo que, en la tram itac ión  del ex
pediente, no fueron  todos oídos, de- 

' ‘m ostrándose además, p o r la¡s cdns-: 
la¡ntes m anifestaciones de los m is

in o s , la g ran  cuantía de los valores 
en  poder del arrendatario , m uy su 
p e r io r  siem pre a la fianza p restada.
’ 4.0, Resultando que en  Enero* de
dlJJll, p rac ticada  la  J i quid ación d e 
fin itiva  de! alcance, resu ltó  éste se r 
ido 1.CU3.816,30 pes'etais, del que se 
klieclaró responsable d irecto  til ex 
a rrendatario  D. D aniel Marco Olmos, 
f  subsid iarios a los que fueron  T e- 
éoreros de Hacienda D. Joaqu ín  D el
gado y  D. Luis F  i güero a, a ios G ri
p ía les  de T e s o re r ía . e In tervención  
D. José Rivas, D. Manuel Rodríguez, 
ib . José  M aría Alvarez, D. José Vales 
Montólo. D. José A sir ay, D. Leopol
do Rubín, ]>. Ricardo Alonso, B. Ju a n  
José Reza, D. Joaqu ín  de Quero, don 
Eduardo Rol ja s  y  D. José M osquera, 
habiéndose a todos ellos d irig ido los 
carrezpondien tes p liegos de cpirgic#, 
en rebeldía al Sr. Marco Olmo» y  a 
los demás personalm ente, casi todos 
los - que don testa ron  en descargo de 
su  .presunta responsabilidad.

5.° Resultando que en tre tas con
testaciones apovfsdie p o r  los p re su n - 

J,os responsables están Do# hechos do 
haber dado cuenta; repe tidas voces a  

'su s Jefes d e .d a  fa lta  de elem entos : 
(rec-ibos y expedientes) p a ra  p ra c ti
c a r  en reg la  -las . .Hquidaciones; de : 
haberse autorizado al arriendo  p ara  . 
e fe c tu a r  solam ente u n a  al año p o r 
Recaudación ejecutiva, y dé haberse 
pedido por alguno de ellos la p rác 
tic a  do una liquidación ex trao rd in a
r ia , que fué  suspendida a los ocho 
d ías do su comíenzío-.

0.® Resultando que en v ista  do lo

"actuado, el Delegado de Hacienda 
in s tru c to r diotó sentencia con fecha 
30. de Abril de 1912, condenando c-omn 
responsable d irecto  «a! D. ¡Daniel 
Marco Olmos al re in teg ro  de la su 
m a desfalcada, in tereses de dem ora 
y valor del papel invertido  en las 
actuaciones, y como subsid iarios y  
so lidariam ente a los Sres. Delgado y 
F iguero», j.]esorer¡os que fueron  de 
Orense, y hoy a sus herederos, y a 
los Sres. Rivas (hoy sus herederos), 
Rodríguez, Vales Monto-tío, Alvarez, 
A stray, Rubín, Alonso y Reza, a b 
solviendo» do re sp  oías abe ldad  ¡a los; 
tam bién Oficiales Quero, M osquera y 
Reija, por haber dem ostrado que sus 
actos se a ju sta ro n  a !o prevenido por 
la Instrucción  de recaudación.

7 J  Resultando que co n tra  la sen
tencia  del Delegado apelaron  ante Ja 
Sala p rim era  del T ribunal de Cuen
tas -los Sres. Rodríguez, A slrav, A lon
so, Reza, Vales Mjontoto y Alvarez, 
en tiem po y fo rm a reg lam entaria , 
habiéndose tram itado  los recursos y 
Hegádnse, después dé d iversas v ic i 
situdes, a la celebración de v ista  p ú 
blica p a ra  decidir sobre Jos re c u r
sos promovidos., en la que los L e tra 
dos de los recu rren te s  sostuv ieron  
aquéllos, y el .señor M agistrado cen
sor el inform o em i tifio pior la F is 
calía del T rib u n al de Cuentas en 31 
de Ju lio  de 1914:

Visto, siendo ponen te  el M agistra
do D. Diego V illa y L iadem án.

1.° Considerando que está dem os^ 
Irado por las actuaciones que el 
a rren d a ta rio  Marco Olmos, desde el 
p rim o r tr im e s tre  de su gestión co
menzó a in frin g ir  lo d ispuesto  en la  
Instrucción  de 26 de A bril de 1900 
dejando de ren d ir  cuentas o r e tr a 
sando su rendición en lo re fe ren te  
a la recaudación ejecutiva, hechos 
que no .debieron p asa r  inadvertidos 
a  los Jefes que d irec tam en te habían  
de in te rv en ir  en tan  im portan te ser-* 
vicio, los cuáles vienen obligados, 
dentro  de sus atribuciones, a m os
t r a r  en todo tiem po el m ayor celo 
•en defensa, de los in tereses del T e
soro, adaptando medida® prev iso ras 
en ¡evitación de posibles riesgos, y 
que estos Je fe s  son, no sólo los T e 
soreros de Hacienda enjuiciado?, sino 
los Delegados e In terven to res -que 
ejercieron  sus respectiva# funciones 
en el período del alcance, tan to  más, 
cuanto  que e p to  tunal y  ,constan tó 

rnen te  rec ib ían  p ru d en te s  adverten 
cias de sus subordinados respecto de 
lo que p u d ie ra  o cu rrir  y. en efecto, 
aconteció cuándo ya no era  posible 
.su rem edio.

2.° Considerando"' qirn siendo los 
Delegados de H acienda Los Je fe s  su-? 
p e r  i ores de la m ism a en* sus p ro v in 
cias, y teniendo en tre  los p rim o rd ia -  
les deberes que ios Reglam entos or-» 
gáni.co'S les señalan el de im pulsar la 
Cobranza de ios - tr ib u to s velando 
coDstaní em ente per que los in tereses 
del Tesoro sé  obtengan y  apliquen" 
conform e a lo q u e , d e te rm in an  lias 
Leyes, R edám en los e . In s tru !cciíon>3Sy 
deben ;estac en terados m  inúciosa^ 
m ente do la  m archa de la. recauda- 
ción, do las condiciones do los en
cargados de ella;, del cum plim ien to  
por p a rle  de ios- funcionarios que de 
modo más inm ediato in te rv ienen  en 
sus m últin les y  variadas operaciones

y do los deberes y  neglas que las 
Instrucciones les señalan. .

3 /  C onsiderando que estos m is
mos deberes están atribu idos a  los 
In terven to res, en v irtu d  de la m isión 
fiscal que les com pete y que llega 
h as ta  in te rv en ir los actos de los D e
legados, que son sus Jefes, sin  que 
m oral ni legalm ente puedan dele
garlos, en cuanto  a recaudación  se 
refiere, en  los funcionarios que p u e 
den designar p a ra  la presencia, e in-¡ 
te rvención  de Jas liquidaciones que 
las T esorerías p rac tica n  periód ida
m ente a los encargados de la recaen  
dación.

4.° Considerando que los T esore
ros de Hacienda, como Jefes m ás in 
m ediatos del servicio de recaudación 
de los tribu tos, están  obligados a v e 
lar por ella, no* sólo en i a mecánrva 
de las liquidaciones, rendición y 
aprobación de las cuentas, exacción: 
de los ingresos y dem ás num erosos 
incidentes y detalles que tan  im por
tan te  y v ita l m a te ria  llevan consigo, 
sino en cuánto* se refiere a observar 
la conducta de los Recaudadores, sus 
condiciones personales, v ida privada, 
etcétera, p a ra  conocer en. todo m o
m ento si los in te reses del Tesoro es-, 
tan  debidam ente garan tidos y la  r e 
caudación m  a r c h a  norm álm entéb 
atendiendo por sí o dando cuen ta  ai 
sus superiores de los m enores e n te ré  
pecim ientos, faltas o deficiencíagy 
p a ra  - p rev e n ir  y  ev ita r hechos de- M  
natu ra leza  del de que se tra ta . >

5.° Considerando que en ta l sen
tido los Delegados, In te rven to res  y. 
T esoreros de H acienda de Orense;' 
conocedores de las deficiencias y ano-i 
m allas que se observaban  en la ges-; 
lión  del arren d a tario  de Contribuciod 
nes, no sólo p o rqué  así era su de- 
ber, sino p o r las repe tidas observáé 
clones de los funcionarios que en lasf 
liquidaciones in tervenían , h an  debí-' 
do ser desde un  princip io  com pren
didos y oídos en el expediente de, que 
se tra ta  p a ra  poderles exigir, si así 
procedía, las responsabilidades oonJ 
siguientes, solos o en un ió n  de lo® 
Oficiales de In tervención  y  Tesaren 
r ía  que p rac ticaban  las repe tidas li
quidaciones.

6.® Considerando que no habiendó 
tenido lugar la in iciación de las res-, 
ponsábilidades de Delegados e In te r
ventores, no puede hoy  am pliarse cí 
expediente a ta l efecto por haber 
tran sc u rrid o  con exceso los quine# 
año® que p a ra  la p rescripción  de dé
b itos al Tesoro señala él artícu lo  70 
de la le y  de 31 dé D iciem bre de 18811 
y  el a rtícu lo  29 de la de Administra'-' 
ción y Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911; siendo de lam en tar que haya- 
podido darse lugar a esté hecho por la 
len ta  tram itac ión  del expediente, que 
iniciado en 1909 no se sentenció hasn 
ta  m uy entrado el 1912, y  sobre todo 
p o r el aún  m ás lento trám ite  de Jos 
recursos p a ra  ponerlos en cp.adícioH 
nos de sustanciación. , - -i

7 J  Considerando que de no res-- 
pondor subsid iariam en te  del ajean-' 
ce en cuestión los" Je fes  de Hacienda 
en la provincia, no es ju s to  que s# 
condene en ta l concepto a los funcio
narios de T eso re ría  e In tervención  de
signados po r ellos p a ré  p rac tica r las 
liquidaciones y  exam inar" y proponer 
en  las cuentas -rendidas por el.arrien-» 
do. tan to  m ás cuanto que en el estXH



Gaceta de Madrid.-Núm. 288                    1 5 Octubre 1925 225

d ien te  ; consta que repetid am en te sé  hacían notar las deficiencias y h echos  anóm alos del arrendatario y .e l- te m o r  de que éste p u d iera  d istraer de su  leg ítim a  aplicación  los fondos p ú b licos que estaban a su cargo, y  que al in stru irse  el exped ien te no se tuyo ..en cuenta, para determ inar resp on sab i
lidades, un req u isito  tan esencial co
mo el de p rec isar  el tiem po en que cada fu n cio n ario  de los declarados  responsables subsid iarios ejerció su  cargo correla tivam ente con la .in iciación  e increm ento del alcance, y  que, 
por tanto, en modo alguno es ad m isible la solidaridad que se establece en la sen ten cia , por ser  p rin cip io  in con cuso de dereebo que cada uno debe responder de su s p rop ios actos .en arm onía con los R eglam entos e In stru cciones v igen tes; y8.° Considerando que la sen ten cia  
apelada resulta, por las razones ex puestas, fa lta  de equidad, con d etr i
m ento de la ju stic ia ; que por el ex cesivo tiem po transcurrido se h ace  punto m en os que im posib le la d ep u ración de los hechos orig in arios del alcance, ligados entre sí como re la 
ción de causa a efecto , y  que, por  tanto , se puede considerar* el p resen -  de caso como uno de los esp ec ia les  en  
qiiG la Sala de apelación , apreciando  la s  c ircu n sta n cia s'd e aquellos hechos, 
puede ex im ir  de responsabilidades  subsid iarias o m oderar su cuantía, 
por atribu irle expresam en te esa fa cultad el articu lo ^40 del v igen te  Reglam ento orgánico,

F allam os que debem os m odificar y  
m odificam os la sen ten cia  apelada en  el sentido de que su b sista  en toda su  integridad la condena, com o resp on sable d irecto, del D an iel Marco Ol
m os y  su s herederos o ca u sa h ab ien tes, y  de no haber lugar en este caso, por las consideraciones reseñadas, a 
declaración de responsab ilidades su b sid iarias.

Antón lo González Cedrón. —  D iego  
V illa .— F elic ia n o  Serrano (todos ru 
bricados).— Ante m í, el Secretario cíe la Sala. M iguel M oníilla (rubricado).Publicación .— L eída v  publicada fu  ó 
la anterior sen ten cia  por el. Sr. D. D ie go V illa 'Lindem án. M agistrado p o nente, estando reunida la Sala en A u
diencia pública en el día de hoy, de que certifico corno Secretario  de ella .Madrid, 5 de Octubre de 1925.— Miguel M ontilla (rubricado).

¥  para notificar a D. D a n iel Marco Olmos, D. Joaquín D elgado Pérez, don  
Eduardo Re i ja y  a los herederos de 
D. L u is F igu eroa  Sorra, de D. José  Bív* Vi la, de D. Joaquín de Quero, D. Juan José Reza y de D. José 
M osquera Arlas, cuyos resp ectivos p a raderos se ignoran, firm o i a p resente  en Madrid, a 9 de Octubre de 1925.—  
E1-.S ecretario  de la Sala, M iguel Mon- inty.  ... r

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

e s t a d o

s u b s e c r e t a r ia
ASUNTOS  CONTENCIOSOS

•El Cónsul de E spaña en 'Buenos A i-  
participa a este M inisterio el fa 

llec im ien to  del súbdito español don  
F ran cisco  P iñeirq , casado con doña 
Filomena- M ontero, ocurrido en el H os
p ita l do Caridad de L a Paz, provin cia  •de Entre. R ío s,’ el día 81 de D iciem bre  
d e 1924. '• Madrid, 13 de Octubre do 1925.—El 
Subsecretario, Fernando E sp in osa  de 
los M onteros.

É l Cónsul de E spaña en la Habana 
da cuenta de m í edicto publicado en 
la Gacel a Oficial  de aquélla R epúbli
ca, anunciando por tercera y  ú ltim a  
la m uerte sin  testar de Segundo B lan 
co, d e 'c in cu en ta  años, casado, que fa 
lleció  el 8 de Abril dé 1915, y  lla 
m ando a los que se  crean con  dere
cho a su h eren cia  para que com pa
rezcan a reclam arla’' den tro  de dos m e
ses, presentando lO's docum éntos co 
rrespondien tes en el Juzgado del Nor
te, pasco de Martí, 15, Habana.

Madrid, 13 de Octubre de 1925.— El 
Subsecretario , Fernando E sp in osa  de 
los M onteros.

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 
G IST R O S Y D E L  N O T A R IA D O
En el exped ien te incoado a in sta n 

cia  de V.. S. sobre núm ero que le  corresponde en c.l escalafón  del Cuerpo 
de R egistradores de la Propiedad:Resultando que en su instan cia  de 
31 de Ju lio  ú ltim o  expone que los dos R egistradores que le anteceden in m ed iatam ente en el escalafón tien en  se 
ñalada como fech a  de su prim era p o sesión  en la carrera: D. M anuel Ga
llego, él 24 de Abril de 1897, y  D. A n
tonio Galludo, el 27 del m ism o m es; fech as que no son exactas porque corresponden. a su em barque en E spaña  
•para F ilip in a s , donde radicaban los 
R egistros a que prim eram en te fueron  
d estinados y  de los que resp ectiva m ente se posesionaron  en 26 y  19 de 
Junio  de 1897, y  siendo estas fechas  p osteriores a la en que el exponente  
se p o se s io n ó ' de su  p rim er R egistro, su p lica  se rectifiq uen  los errores y  se  
les coloque en e l'e sc a la fó n 'por el or
den d é antigüedad, absoluta en el p r im er ca rg o :

Resultando que con fech a  18 de 
A gosto sigiviénte em itió  in form e don  M anuel G allego estim ando que debe d esestim arse  la; an terior p retensión , 
porque debe contarse cómo prim era  poisesión l a . fech a  de em b arq u é p o r
que p erm itién d ose la oposición  s im u ltánea en las A udiencias de Madrid, 
Habana y M anila, serta in ju sto  tom ar como po'sesión la m aterial del d esti
no; porque no otro objeto podía te ner la ex isten c ia  del Reglam ento en 
el sentido de obligar a presen lar cer
tificado de em barque; porqué así se  
entendió en otcos^ casos; .porque el 
Regláluéhtó efe Ultráfiñar, al regu lar  
las licen cias entendió como  ̂ tiem po  
servido el em pleado en él v ia je; por
que ei artícu lo 435 d el Reglam ento  
actual no puede ten er - efecto retro
activo, y  porque él derecho del re - , clam ante no puede ser etcenam ente  • im prescrip tib le y va debe sexm uam--

p-ués de v e in tio ch o  años s in  reclama^, c ió n : ü-JjR esultando que D. A ntonio Galindot 
m anifiesta asim ism o que debe d eses-' 
tim arse la pretensión; que. en ella  sé; ha confundido i a p osesión  m ater ia l ,' con la legal, fijándioso nada m ás qué; 
en disposiciones- reglam entarias a p licables itan sólo  a los R egistradores  
de la Propiedad, prescindiendo de las! 
generales para todos los funcionarlos  que la ex igen cia  de presentar los cer
tificados d e em barque no podía tener! 
otra finalidad que la de servir de basé' al ord en  en el escalafón; que el mas-r 
mo criterio  se  estableció en  cuanto., a licencias, y  que igual doctrina s í - 1  

gu ieron  otros M inisterios respecto d é  sus fu n cio n a rio s:' ;
V istos le s  artícu los 16 y  53 del Reglam ento orgánico de las carreras c i v ile s  de la A d m in istración  púb lica  da» 

U ltram ar de 3 de Julio  de 18661 l oé  
preceptos pertin en tes : de la ley  IJid p otccaria  de U ltram ar de 14 de, J u lio  
de 1893 y  su Reglam ento do 18- d e l  m ism o m es y  año, y  e l R eglam enta  
d e 5 de A gosto de 1915, en su curtí cu-: lo 435: .

- Considerando- que el Real d ecre té  
de 1866 determ inó una perfecta.: dis-: tin ción  entre posesión  do d erech o  
cid a de la fech a  del em barque ¡y] po^  
sesión  de hecho que llam ó “p osesión 1 p erso n a l”, a l  establecer que lo s ' fu f i- ’ 
clonarlos de las d iversas carreras .civ ile s  de la A dm in istración  adquirirán  
desde el d ía que em barquen para su  destino, previa  ju stificación  v siem p re  
que llegaren a efectu ar la tom a d é  
posesión  personal, todos los derecho»  
que les correspondan com o fu n cio^  n a r io s : j

ú ou sid erax ’ -  * en r u d o  ni in^
greso, nom bram iento y  a sc u u o  de los; fun cion arios en general, estab leció  el, Real decreto de 1866 algu nas excep-' 
ciones taxativas (entre las cu a les n é  
estaban los R egístradores de la  P fo -v  piedad); pero no estableció excep ció-, 
nes para n in gú n  funcionario  civ il r e s  -s 
p ecio  del artículo 56 del m ism o, qué  
era de ap licación  gen era lísim a: j

Considerando. que el ártícutlo 
(párrafos prim ero y  segundo) del Re-* 
glam ento de 1893, lejos de derogad  esas d isposiciones de carácter génew' ral, las corrobora al conceder a l I t e ¡  gistrador un plazo para, su embarqué! y  ex ig ir  los certificadios coirrespon-? 
dientes, preceptos que no lendríari fin ail i dad si rio hubo man sido (bebidos p recisam ente para procurar el cum-f 
pli m iento de las leyes genera les sobré  íá m ateria; .
\ Considerando que el h ech o  de con-] 

iarse  la fecha de posesión  para co n -1 fer ir  derechos desde el em barque e£ p recisam ente la ev itación  de una in-; 
ju stic ia , com o apuntan los Sres. Ga
llego y G alindo, que resu ltar ía  dé per-; 
mitir-.se h acer op osic ion es en ia m etrópoli y las co lon ias indistintam ente:*  

Considerando que el trtfcu lo 304 dé  la citada ley , al d isponer que no p o -  orón ser p u estos en p osesión  de sus' 
cargos los R egistradores h asta  p restar fianza; ei 379 cíel R eglam ento dé  
.1893, al estab lecer que una vez aprobada Iq fianza,, al P resid en te :cío la 
A udiencia ordenaría que, previo ju^ 
ra.mento, se diera p osesión  por éj p e -  legado. y  el 381 del misrno 'Realám en
lo, al decir áne la posesión  debe ser a presencia de? De legado, no centre-
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Sicen todos ellos el precepto general 
dei decreto de 186-8, sino que -se ar
monizan y conforman precisamente 
con él, por cnanto esta posesión a 
«qué aluden dichos preceptos -es la que 
el decreto sobre funcionarios públicos 
llamó persona] y  i consideró indispen
sable . para retraer los efectos opor
tunos al momento de] em barque: 

.Considerando que él artículo 435 
del vigente Reglamento hipotecario: 

. disponé que en é] escalafón del Cuer
po de Registradores figurarán éstos 
por el orderí de antigüedad absoluta, 
palábrd que por su sentido y alcance 
ho puede referirse más que a la po
sesión que jurídicamente confirió de
rechos con arreglo a la legislación 
respectiva, prescindiendo del trámite 
material, y ' que el propio artículo 
permite reclamar én cuaquier tiempo 
contra los errores del escalafón, no 
pudiéndose considerar error la colo
cación que el Ministerio 'de Ultramar 
&iió ai Solicitante, sino que lá Asigna
c ión  dé lugar al mismo fu é ; una. de- 
fclsióhr de ja AdmiMstraclón adopitada 
t e  cúh^lihúénta de: los preceptos vi
gentes-' entonces y  méásentidá durante 
jnás de veinticinco años.,
*-:-íista; Dirección genera] h a ; acordado 
desestimar la pretensión formulada 
jper S. en este expediente.

que comunico a "Y. :S... para ,su 
teteetmiento y efectos. Dios guarde 
h y. S. muchos años. Madrid, 9 de Oc
tubre . de 1925.—El Jefe superior, S* 
parrasco y Sánchez, 
f  eflbr JD. LmdeMm Moreno y  Gaircíá> 
RpRegis^ador de-la Propiedad de M‘o-

GUERRA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
PR O PU ESTA D EL M ES D E AG O STO

E n  v ista  de  las  reclam acion es  for
tnuladas. y de los errores padecidos,

.|e /éntéhdérá .rectificada lá expresada 

. f  ropüe^ta, .que publicó laúGÁgeta de 
M a d r id  nüm. 2¡6,3 . de 210 dé . Septiem
bre último, en Ja form a siguiente:

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION. . 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI

; r : C A C I O N E S  

Número 57.—Peatón de. Artesa de 
Segre a Collfret (Lérida),, con 1.250 
£fesje&a*;. Cábó José Tér án - Cliaroán, de 
treinta' y un. auo^. de , edad, «y pon 
5-1-11 de .‘servicio. ; ’

Nútn. 110.--C ari eró de Tepes (To
ledo); desierto,

CAPITANIA , GENERAL D E : LA PRL
; ' : MERA R E G I O N

; N úm. 429 (3J ),--Sereno del Avun
táiiifénto de Galera y Choza {Toledo), 
con 1)12,50 pesetas; soldado Antonio 
Sánchez Zamora, de cuarenta y un 
años de edad y cón 2-2-24 de servicio.

Nútra 44.5 (i *).— •Guardia municipal 
de c mino, pie, del Ayuntamiento de ¡ 
El í Madrid), con í .460 pese-
f ; -'p 1 *'n;

Relación de las instancias que se des
estiman por ios motivos que se in
dican y adjudicaciones aciones que quedare 
sin efecto. 

: Brigada Antonio Felipe Calvo Mar
tín y Sargento Rafael Muzas Ibars.-— 
Porque eí Sargento contra quien re
curren está comprendido^en el grupo 
de aspirantes con doce años de servi
cio, y tiene preferente derecho sobre 
los demás de su clase que no hayan 
servido este tiempo, con arreglo a la 
Real orden circular de 10 de Junio 
de 1903 {C. L. núm. 97).

Soldados Angel Trenado Llerena y 
Sebastián ;Jiménez.; ■ Amaro. —  Porque 
sus instancias- quedaron fuera, de con
curso. porque el certificado de fianza 
qué acompañarom . no estaba visado 
por el Administrador de Ha cienda ele 
la. provincia ni .Autoridad alguna.

•Cabo José López Márquez,—-Porque 
su instancia, quedófuera de concurso 
por no . justifícpr mu situación en l̂a 
form a. prevenida con respecto a-1. úl
timo .destino que se le adjuclicp por 
este Ministerio-..' '... Z.

Soldado SilvéTi'Ó’ Coller González.—- 
Por los mismos niotivos expresados :en 
la nota anterior y no haberse recibi
do enceste .Ministerio el documento 
que méhéiona; justificativo de su si
tuación. . . . .

Soldado Antonio M'atías Morillo.—■ 
Porque él -soldado contra quien recu
rra- cuenta con-dos años, -ocho, meses 
y veinte'-días de servicios;' y éP inte
resado. eatá clasificado sólo: con dos 
años, mineo meses,y doce días de los 

• mismos. ¡
Soldado M ice ni e . Mar es m a, Gubáu 

Porque el .-fidenr id,, id . cuenta con 
cinco años, dos umese-s y  doce. días- de 
servicios, y  el interesado, .está̂  clasifi
cado .sólo; con;'-cinco fuños, un' mes y 
oeherdíás'de íes{mismos. ,
' .Sbidaclo Laudelino Arháu Orepga.—  

Porque el ídem M.qd. cuenta con doce 
anos y trqs. meses de, servicios;' y: ¿i 
bien .apareció al publicarse la, pro
puesta ; en. *]a...GA.asTA .con un año y  
tres meses de servicio, fué debido a 
eror de imprenta,,: lo cual queda rec
tificado en aquej sentido. : 

•̂ •pklado. Pedro Castillejos ‘Toro.—  
Porque el ídem ' id. id. presentó su 
documentación en forma'; no siendo de 
la competencia de {esta. Junta el poder 
aquilatar..el, grado ,de •‘instrucción qué 
posée el interesado, el cud,1, si no re- 
une la actitud necesaria para des
empeñar el destino, se le instruirá 
por la Autoridad, correspondicule el 
expediente- de incapacidad, que pre
viene Ja .ley,; . ó z b , '

Cabo ; Lorenzo Serrano Peña.— Por
que el Cabo ídem id. se encuentra en 
situación de reserva territorial y tie
ne derecho a . concursar. destinos con 
arreglo, a disposiciones vigentes.
, Spldado Jqs,é .Expósitó. ..Mayor.—Por

que su instancia quedó fuera de con
curso por haberse.,recibido, fuera del 
conducto de la Autoridad militar y 
sin documentar en forma;, y pára jus
tificar su siínáción en nuevos concur
sos, puesto que .-lió desempeña ya el 
cargo, (déÍ3é acompañar el documeníQ 
original comprohatiyo de su 'cesantía.

Soldado Alcente. Navarro' Domingo. 
Por carecer do derecho a lo 'solicita
do, toda vez’ que la disposición que 
invoca, no le ms dé aplicación para ei 
caso de que se trata.

Cabo Luis GrsnerOs Manrique,—Por

referirse a destinos del concurso de 
Julio último, cuya propuesta fué de
clarada fi rmé poV- resolución -que pu
blicó lá Gaceta número 255 dé 12 dé 
Eeptiembré próximo pasado.'

•Cabo Bernardo Yafgás- Guádamúro 
y  soldado Femando A gu ifre ' Gre^po..—  
Por no haberse recibido en esté Mi
nisterio instancia alguna en- petición 
de los destinos que mencionan. ' ‘ •
•• :Gabo Jüaíi Muñoz- Motilla'.— Porqúe 
el propuesto para el dos tino que cita 
es Saigento para l a : reserva y tien.é 
preferente derecho sobre; el interesav 
do, que es Cabo. r

Soldado' José -Gabrera Lorma.— For-  ̂
que su instancia quedó fuera tíe - con
curso por haberse recibido,- fuera del 
conducto-de la Autoridad militar y  no> 
acompañar copias de -su liceñciá ab 
soluta en papel de 9;:a clase, como pre
viene el párrafo 2.° de la. nótá 4Z dé 
las instrucciones insertas al final de 
la relación do vacantes que; se publi
can mensualmente pér este Ministe
rio. ' ■ V :' ’-;n
' Gabo Ignacio- Escolá Gabernetv—  

Queda sin, efecto la' adjudicación :déi 
destino húmero 57 a favdr del inte
resado, y  en la recflficaciónn  la prq^ 
puesta se Adjudica a otro: Gábo fqiíé 
reúne'm ayores'm éritos.
' Soldado*: Lupicinio -Sántíhez; 'Rodrí

guez y Gabo Jesús Díaz Aranéga.—«> 
Quedan tambióh sin. efecto' las adju
dicaciones de ios destinos números 110 
y 445 (1;°) a favor de los interesadós, 
ios cuales' s e , declaran desiértbs en Iá 
rectificación.

Madrid, 13 de Octubre; de : 1925.--^ 
El General encargado • del despacho, 
Duque de Te luán.

H A C I E N D A

SU BSECRETARIA
V isto el expediente, prom ovid o  por. 

D, José) Galvino Osores, Ingeniero. 
dustrial afecto a la Inspección do 
ésa Dependefiicia pawincilaM, en So
licitud de ampliación d e : licencia por 
enfermo, • . /  A  u

S. M, el Rey (q. D, g.);, de acuerda» 
con lo . informado por Y. S„ se h& 
servido, phorrogarla por un mes, *d» 
conformidad con lo dispuesto imv eí 
caso segundo del artículo 33 úel Re^ 
giaménto y Real o rd en ; de 12 de B L  
ciembre de 192 4; iiurante cuyo p te&  
sólo .devengará * e l . interesado .habeA 
res a mitad .de sueldo. , -

De Real orden comunicada por el 
Sr.r Subsecretario encargaáo del Mi
nisterio lo digo a Y, S. para los áe^ 
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dijos guárde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1925.— El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
Señor Delegado de. Hacieoda qn LSa^. 

lamanck *

En atención al niaj estado de salud 
do D. José Antonio García López, 
opositor número 12 electo, Auxiliar 
de primera clase de esa Dependen
cia provincial,

. S. M. el Rey (q. D. g.), con arre
glo a lo dispuesto en ei artículo- 20. 
del Reglamento de 7 de Beptiembrf
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de 1913 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 19.24, há tenido a bien 
prorrogarle por un- mes el plazo que 
lie fué concedido pai<a posesionarse 
de dicho destino.

ge, Real ord^n .comunicada, por el 
Sr. Subsecretario encargad» del Mi
nisterio lo digo a V. B. para los de
bidos e fectos /con  devolución del ex
pediente mencionadlo. Dios guarde 
a ,V , S^-muchos-años;.. Madrid,- 13 de 
Octubre de 192-5.— El Oficial mayor, 
Manuel Obregón. -
Señor Delegado de . Hacienda en Ba

leares.

En atención al mal estado de salud 
ríe doña' Concepción Igual Fernández- 
Peco, opositor húmero 159 electo, 
Auxiliar de primera clase de esa De
pendencia provincial,

S. M. el Rey \q. D. g.), con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento do 7 de Septiembre 
de 1918 y Re.al orden de 12 de D i
ciembre de - 1924. lia tenido a bien 
i i-erro garle por un mes el plazo que 
tv  fué concedido para posesionarse 
de dicho destino.*

A té  Real orden comunicada por el 
> Subsecretario encargado del M i- • 

: dorio lo digo a Y. S. para los de- 
YDá efectos, con-devolución del ex
órnente mencionadio. Dios' guarde. 
-Y. S. muchos años Madrid,' 13 de 

octubre de I925.— E1 Oficia! mayor,- 
Manuel Obregón. (
hedor Delegado, de Hacienda en Ba

leares:'

En atención, al mal estado de salud 
de doña .Matilde Yust Galán, opositor 
número 7-eleeto, Auxiliar: de primera 
cíase de esa dependencia provincial, 

S, M. e l Roy óq. D. g .) ,c o n  arreglo 
a lo dispuesto en. eá artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden -de. 12 de Diciem
bre: de 1924, ha ¡tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino,.--. .

De • Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado dol Mi
nisterio - Lo digo a Y. Si para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos mies. Madrid, 13 .de Oc
tubre de 49 2 5 ^ E 1  Gíkial mayor, M a- 
niel Obregón.:
SeSor . Delegado  ̂ de Hacienda m  Se- « 

villa.
y - . ; ?  ■ .

% n  atóífcfón ;sd mal estado de salud 
da -doña; Carmen Martínez Torresaóo, • 
ópüiitór; tóümefo 142, electo' Auxiliar : 
de'pAmera clase de m  dependencia 
provincial, ; ’

"•S. M. el Rey {q. D. gj), con arreglo
a lo .dispuesto en el artíículo 20 a el"
tegíamenfó de 7 de iSeptiembre de
1918 y Real orden de'T'2 de Diciem
bre, de 1924, ha iénido;a Men prorro^ 
garle par mea\ ¿  piazo. que.de fué 
concedida parn -posos.ioparse de dicho 
d e s t í n ^ ó v . v /; ' t . ; . ' =:

De Real orden comunicada portel 
Iseñor Subsecretario encargado deí Mi- 
hfeterió lo <dtgo a Vi $. fmrá los efec
tos eorréspoMientes. Dios guardé a 

muchos años.; Madrid. T3 --de '0b-

luore de 1925.— El Oficial mayor, M'a- 
nuel Obregón.
Señor' Delegado .de líacieda en .Balear
; res. .., ' ,

En atención al mal estado de/salud, 
•de doña Mayía Luisa Barreda Virga- 
la, opositor número 135, . electo Auxi
liar de primera clase, de esa depen
dencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. ,g.).? con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 de! 
Reglamento de. 7 de Septiembre de 
19:18 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que" le fué 
concedido para posesionarse Re dicho 
destino. •

De Rea! orden comunicada por el 
•señor .Subsecretario. encargado del Mi
nisterio lo digo á V. B. para los efec
tos- correspondientes. .Dios guarde a 
Y. B. muchos,ranos.. Madrid, :í3-; cía. Oc
tubre Me 1925.-—Él' Oficia! mayor, Ala- . 
aniel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en H.uelva.

DIRECCION  G EN ERAL DE LO CO N - 
TEN CIOSO DEL ESTADO  :

Vista la instancia dirigida a 'e s ta r  
•M misterio, y  suscrita por D. Rogelio 
.Arias García en concepto de.Adminis- - 
tirador de fa Obra pía Escuelas de T or- ; 
ñeros, en solicitud - de exención por el : 
impuesto- de personas:‘jurídicas: - *

Resultando que en la ■ insfanída me  ̂ * 
ferida .se expone que por Real orden !

. de! -M'ini-sterio- de" la ; Gobernación de ' 
11 de Diciembre de 19,08 fuá clasifi
cada dicha Obra pía como ;d'e beneñ~ 
concia particular, instituida en 20 de:;.: 
Febrero de 1800 por D. Raiirfijndo Pas- ■ 
cual Gómez de .Iglesias, y perfeccio
nada en 28 de Mayo de *1 907 por el 
limo. Sr. Obispo de León, y bajo el 

.Patronato del mismo Prelado; que la 
citada Obra pía posee, además de una 
casa, sita en el pueblo de Torneros, 
con habitación para' 1 o>s Maestros y 
local de Escuela, un capital de; ne~

: setas' 55.000 = nommíales, y que da únRc 
ca ñnalldad de la Fundación es la en- ; 
señanza gratuita de primaras letras; -.

Resultando qué al espediente .se ha i 
unido el documento en que consta ta i 
aprobación do las eiientós deL Pairo* - 
nato y capta de la Real orden dMádár;

: en 11 de Dicrembro' de 1908 por • e l/ 
Ministerio de la Odhernaélón,' fe  May 
cual se clasifica á  la Obra pin de ;Tof- . 

meros como institución benéfica /par- •
; tieular, con fa bbhgaolún dn rendir , 
i cuentas ai protectorado 4 d  GÓhierno.,;
; siji que sé acompáñe por lós. interesa-/  
dos él título fundacional por que la 
institución ’ sé rige: ; ;

Considerando que, según dispone el 
últlnop: pirrMo del sririfculo 193- del 
Reglamentó de 29 de Abril de 1911,

' para declarar la exención de! impues-? ' 
ito ée :personas:tórMicas-m  precmoqueA 
. se acipmoañen. a da Jnslanda:ail^que;i 
i m  solicile: t e  dqcimtópfos: que ,tósti-. 
ftmTenfla índole: \

¡ cnnisUtuctóoes;r ;estatetósM m  regiamén- 
HnsV y  e! trasDáo dé la. Real orden de 
: cíasiteadón corno de ben eñe ene i a., he- 
cha por el.Ministerio r orresponáiente: •

Considerando qun el título <• fúnda«

: cional, básaco d e . La ínstiLucuón soiic^  
taníé, ¿ ó  bq ha acom pañado, a ia i m * .  

Lancia, y por ello, no solivpícnte se Á*' 
cum ple lo diépuesto én el artículó c l«  : 
Lado,;.seno que existe iina lm p o s ib ilK  
dad n ialéfial de determinar. e;í veí-a if..; 
dero carácter ae la Obra pía,, o b je tó '; 
de l, expediente, y de si ésta reim e .,. .%[  
los .efectos, tr ib u tarios ,.los requisitc^ . 

•especificados' en la ley .d e  .24 de Di-i ó 
ciembre. de 191.2 y  .defnás disposiciü-*,‘ ■ 

mes vigentes en ,la  materia, por lo cual'’ 
■procede- denegar la ...exención. golicsí- .
: ta d a : :

Considerando- que esté Centro, ti.ens 
competencia para resolver esta ete£  
de expedientes de exención :en . virtud 
de la delegación que le.-fuó conferida ■ 
por :el .Ministórío de. Hacienda en 2f 

, d ̂ :: Octubre de 1913,
La Dirección .general de-.io' Conten^ 

•cio-so de! ; Estado acuerda demegar. Ai 
;solicitud de . exención por ol impRestó. ̂
:especial, sobre ím  hienas de .las per‘ 
'Sonas jurídicas, formulado por JA Ro
gelio Arias G a fot a; ¡en  nombre . de:. la- ¡ 
Obra pía Escuelas de Torneros, por ■ 
fallía de requisitos legales..
■ Dios- guarde: a Y. S.- -muchos años.
:Madrid, .25 de Septiembre de 1,925;-^5 
El Director general, P. B., M. Herrero, 
'Señor Delegado 'dé' llácfenda de JiCón.

GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE ADMI-NISTRACIONCo.n esta fecha se ha acor dado que 
en i la jubilación concedida por;. el 
Ayuntamienta. de Peñacaballero (Sa- 
1 amanea:) a su Secretario, D. Pedro. 
Regidor Martín, se le abonen por di
cha Corporación, puesto. que diá fres-, 
fado tóaos sus servicios en ella, los 
3/5 ie : eu üiliipa sueldo; siendo -su ! 
ihábér meñshal ;75 pesetas.
! Madrid,' 13 de Octubre dé 1 ^ 2 5 ^ , 
iEl Director general, 'Calvo. Botelo.

Vacante el cargo de fptéiHmhtór dé 
fondos dél Gabildo Insular de Lariza- 
rote (Canarias), ;dé iíuevá creación,' y " 
¡dotado con el sueldo anual de 4.04)0 
¡pesetas, '
í Esta Dirección general ha acorde- . 
do:%é tuiunclé a concurso su previ* N 

isión, por térmim^^e ifeetnta días, 
idescontados los festivos, conforme a 
los artículos 18 y t9 del Reglamentó 
íde 3 de Abril de 1919; durante cuyo 
fptó» pddrtó préseiáár sus instané m  
i en esi e Centro directivo los soticD 
dan tes, que deberán reunir y acre- 
diiar ’ las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, pi^- 
sentando además su hoja de ser\r}vi*f0«: 
debidamente autorizada y la ju'stiñ- 
caoión de los. méritos que aleguen; 
advirtiendo que dejarán de ser cur- v 
.sada.s las que no- sean’ acompañadas. 
m .  >los dociunentósi justifiquen •
aquellas coniiciones.
: .Madrid,, 13 de Octubre dé 152-5.—  
E l Directa genera!, Calvo Sotólo. -
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: Está Dirección' general ha asordado 
‘que se anuncien por el término im
prorrogable de un’ mes, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
.Agosto de 1924, las vacantes que a 
continuación se relacionan, advirlien- 
d o  a los solicitantes que dentro del 
Icitado plazo deben presentar sus so
licitudes, una por cada vacante, diri
gidas a esta Dirección, y acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentando 
además su lioja dr servicios y la jus
tificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las instancias que presenten:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Abanto y Ciérvana (Vizca
ya), por jubilación del que la des
empeñaba, y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Idem del de Baños do la Encina 
(Jaén"!, (je nueva creación, y dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem del do Monóvar (Alicante), por 
no haberse posesionado el nombrado, 
y dotada con el sueldo anual de 4.00(1 
pesetas.

Madrid, 13 do Oetuhro de 1925.--E1 
Director general, Calvo' Sótelo.'tób.

 Vacante el cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Elda (Ali
cante), por fallecimiento "¿el único so
licitante al anterior concurso, y do
tan a con el sueldo anual de 5.000 pe
setas con carácter voluntario,
* .Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión 
por término improrrogable de un rnes 
conforme al artículo 68 del Regla
mento de 23 do Agosto de 1924, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los 
solicitantes, que deberán reunir y 
acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, pre
sentando además, su hoja de servicios 
debidamente autorizada y la justifica
ción, de los méritos qué aleguen; ad- 
virtiendo que dejarán de ser cursa
das las que no sean acompañadas de 
os documentos que justifiquen aque

llas condiciones.
Madrid, 14 de Octubre de 1925—El 

Director general, Calvo So telo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE JURISPRU
D E N C I A  Y  L E G I S L A C I O N .

Habiendo de proveerse por libre
deSNnp ^ in Ade iIa ?un>  ‘ de- Gobierno de la Real Academia de Jurispruden
te a y  Legislación las Cátedras de 14Or- 
gamzaQíón del Protectorado español 
m  Marruecos V y “ Geografía eeonó- 

V ? ercantl1 universal1’ del Ins
tituto libre de Enseñanza de las ca
rreras diplomática y consular y Cen
tro de Estudios marroquíes, vacantes, 
Ja .primera por fallecimiento dé don 
Jerónimo Bécker, y la segunda por
ío o r11̂  Kvrl¿ r próximo cursoi.Lo-¿6, de p . Carlos García Alonso, 
se hace mihhco nara que cuantos as-,

piren S,dichos cargos puedan solici
tarlo mediante instancias, que debe
rán presentarse en la Secretaría de la 
mencionada Corporación (Marqués de 
Cubas, 13) cualquier día laborable, de 
cinco a ocho de la tarde, hasta el 26 
deí actual inclusive.

Madrid, 13 de Octubre de 1925.-—El 
Secretario general, Conde de Santa-, 
maría de Paredes,; )

F O M E N T O

DIRECCION GEN ERAL DE OBR A S  
 PUBLICAS 

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras publicas D. Juan 
Gutiérrez Blanchón, en solicitud de 
licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
acompaña, expedido por D. José Pa
lanca, Médico del Cuerpo de Sanidad 
interior; el favorable informe del In - 
geni eró' Jefe de la provincia de Ma
drid en su oficio de remi/ion de la 
instancia, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M*. el Rey (q. í>. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado joor el mencio
nado Ayudante y, en su consecuencia, 
concederle treinta días de licencia por 
enfermo, con goce de sueldo, con arre
glo a lo prevenido en las disposicio
nes vigentes sobre, la materia, y con 
residencia en Madrid. .

De orden del señor Subsecretario 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S.-muchos 
años. Madrid, Q de Octubre de 1925. 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. . - ■

Rectificación. 
 Habiéndose, padecido e!rrlo,ri níjafó-- 

rial al insertar en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  correspondiente al día 10 del 
actual el apartado 3.° de la Real or- 
den restableciendo en Valencia una 
Delegación especial para que se en
cargue de la distribución y regula
ción del transporte de naranja, tan
to al extranjero, co mo al interior de 
la Península, se reproduce a conti-: 
nuacióñ el mencionado apartado, rec
tificado en la forma; siguiente:

“ 3.® Desígnale paran ftjeroar, res
pectivamente, por plazo de tres me
ses, prorrogable en la . forma indica-: 
da en el apartado 1.°,i los cargos de 
Delegado especial y Auxiliar inter
ventor de aquella zona al Ingeniero 
de Ja segunda División de ferroca
rriles D. Juan Baroeló y  al Inter
ventor de línea del Estado en la es>' 
plotación de ferrocarriles D. Miguel 
Orduña, con derecho ambos a perci
bir, según se dispuso en la Real or
den de 30 de Julio de 1524 y en la 
de 20 de Octubre del mismo año, las 
cantidades que les correspondan. por 
dietas y gastos de locomoción, Jais 
cuailes se les acreditarán con cargo 
al capítulo 13| artículo 2.% concep
to 5.° del vigente presupuesto» de 
este Ministerio.H "  "

Madrid, 14 de Octubre de 1925.—» 
El Director general, P. !>., José Jî ¡ 
meno. Lasala. *

T R A B A J O,  C O ME R C I O  
E I N DUS T RI A.

J E F A T U R A  S U P E R I O R  
D E  I N D U  T R I A

■vExcmb. Sr/ú Vista la’ instancia sus* 
evita por D. Gabriel Ullastres, domi
ciliado en esta Corte, Costanilla de los 
Angeles, 2, en súplica de aprobación’ 
del c o n t a d o r  para agua, marca' 
“ Triumph”, de émbolo o corona ro-¡ 
tativa, de La Casa \V. Gottlob Volz, de 
Btuttgart (Alemania), acompañando a 
tal efecto Memorias y planos por tri
plicado: *

Resultando que la Verificación Ofi
cial de Contadores de . gases y líqui* 
dos de lá provincia de Madrid, pre-í 
yias las pruebas y experiencias que 
prescriben las vigentes InsiruccioneÁ- 
reglamentarias-, ha emitido’ informei 
favorable a la aprobación solicitada:!

Considerando que en la tramitación,1 
del expediente se han observado las. 
formalidades debidas,

•S. M. el Rey (q. D, g.) se haVsera* 
do disponer: •

1.° La aprobación del contador pá|f 
rá agua marca Triumph”, de émbií- 
lo o coronk rotativa, perteneciente al!, 
grupo de los llamados volumétricos; 
fabricación de la Casa W. Gottlob, d^ 
Stuttgart (Alemania), y  calibres ÍOf 
15, 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80 y 100 
lime Iros. ' )

2.° Que se devuelva á D. Gabriel 
Ullastres, como solicitante, un ejem-a 
piar de las Memorias y planos con léj 
correspondiente notá de aprobación^

3.° Que los aparatos pertenecien-i 
tes a esta marca lleven una inscrip* 
ción, legible desde el exterior, en lá 
que se haga constar el. sistema, nom-i 
bre del! vendedor o  alquilador, nú* 
mero de orden y calibre del mismo! 
expresado en milímetros. <

4.° Que de los precitados apáralos 
se remita un ejemplar a cada, una de; 
las Escuelas de Ingenieros de Camir 
nos, Canales y Puertos y Central dé 
Industriales; y : i

5.° Que está resolución, junta;-* 
mente con las formas de verificación 
y comprobación, se publiquen en la! 
G aceta de M adrid y  B o le tín  OfidoH  
de este Ministerio. - i

Lo que de Real ordefi comunicada! 
por el Sr. Subsecretario traslado i  
V. E., con devolución de Memoriaé^ 
píanos por duplicado, para su eorio* 
cimiento, el de la Verificación ó ih  ̂
terésado. Dios guardo a V. E. muchos! * 
años. Madrid, 17 de Septiembre da 
1925.—El Jefe superior de Industrié 
J. Plúrez Posada. \ J,
Señor Gobernador civil de lá prOviAÍ 

ciá dq Madrid, 7 ~ ~ |
F er in a s  -rdá' v e r i fic a c ió n  y  .eovtopróím^. 

c ió n  y  ¿relación d e los  tipús 4&1 
tem a  d e  co n ta d o res  p á ra  agu& 
“ T r a m p h ”  y u g  c o m p r e M e  esta  

ia cióú é ‘

Los laboratorios' efi qué sé yeriflqúi 
este contador deberán estar dotados!

1.° De tres depósitos de aguar 
|00 litroi- d§ eapácidadj, pói: la
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nos, situados cada uno de d ios a dis
tancia y  conveniente altura, o de los 
aparatos necesarios para dar a' la co
rriente líquida presiones comprendi
das entre 'un metro y  siete atmósfe
ras,

.2.° De las tuberías y  llaves ilece-. 
sari as para efectuar las verificacio
nes de los contadores desde un gasto 
do dos litros por hora hasta el de 
50.000 litros hora;

3.° De cánulas áforadoras de dos 
litros de gasto también por hora,

,L° De un recipiente, por lo me
nos, de 400 litros de capacidad, para 
recibir v  cubicar el agua después de 
haber pasado por el contador que se 
.verifica, con su correspondiente esea-. 
la vertical graduada’ en litros. .

5.° Una bomba hidráulica y  los. 
manómetros necesarios.

6.° -Utiles y  materiales necesarios 
para la colocación de los contadores 
durante la. verificación y  para’ peder 
estampar en los que resulten legales 
el sello o punzón do que es deposita
rio el Verificador.

Los Verificadores,- con exacto cono
cimiento del sistema y  de-su funcio- 
pteiiento, liarán un detenido recono-- 
cimiento de los contadores que vayan 
a ensayar, para cerciorarse de su bue
na fabricación.
* colocará el contador sobre él 
banco dé ensayos (sensiblemente ho- 
idzontal) y hará la prueba de imperé 
ineabilidad inyectando agua con la 
bomba hidráulica hasta convencerse 
de Va presión interior de 15 atmósfe
ras; si el contador permanece estanco 
seguirá ías demás operaciones, si no 
lo .desechará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad 
usando cánulas aforadoras de gastos 
iguales al 2 por 100 del rendimiento 
del contador que se ensaya. Esta prue
ba se .considerará como buena cuando 
;él contador funcione a los expresa
dos gastos, jsiendo desechado en caso 
contrario.
. Para las pruebas de exactitud hará 
funcionar el contador a plena admi
sión y  al gasto del 50 por 100 de su 
Rendimiento, y  si los errores están 
dentro del 5 por . 100, en más o en 
menos, conceptuará iqs contadores 
fcuenos para estás pruebas.

.S i todas las'pruebas anteriores han 
6WO favorables al eoatador. puede 
precederse al punzo naje. 
y Las operaciones de verificación á 
fiue han de someterse los contadores 
de; e^te sis-tema, colocados en ios do
micilios de los consumidores, que no 
w a n  sufrido comprobación en labo
ratorio, serán las mismas sutes ex
presadas, usando la presión natural 

í, a^ua en lugar.-
caso’ Para Ia determinación 

peí agua consumida y  comparación con 
m  indicaciones, se usará una medi- 
™  w  capacidad de un hectolitro, o 

<*>n m  escala graduada en l i -

w. operácloinés qué constituirán la 
^^^obaQ ión  que debe ejecutarse efí 
b * ■ **?Millos dé los consumidores de 
'•™todopés aprobados en laboratorio se 
^ducén a l recqnocimieñto de los prér 
pntdt !séllés ‘ puestos por el Veri fi
a d o r  en aquél, y  a hacer pasar las. 
Jl&Céá- qu$ juzgué V©*

rificador cien litros, a la presión na'-, 
tural <jel agua, en él lugar de la ex
periencia, y  ver si los errores están 
dentro de los lím ites de tolerancia; 
■si no lo están o dificultades de cual-* 
quier clase no perm itieran hacer las 
operaciones de modo que el Verifica
dor se convenza de la bondad del apa
rato, se levantará de la instalación y  
se llevará al laboratorio, para hacer 
las operaciones con toda escrúpulo-: 
sidad.

Los sellos y  precintos se colocarán 
pasando un alambre por uno de los 
agujeros que lleven las orejas del 
cuerpo superior, y  por el agujero, que 
tiene un nervio del tubo ye entrada 
desagua en el.cuerpo inferior, y  to
dos* cuantos el Verificador considere 
oportuno para garantir l(r seguridad 
de los aparatos.

Los tipos que comprende esta’' apro
bación son:

RENDIMIENTOS 
CALIBRES . . —  ;; W

A  30 m. de presión.

10 m/m. 3.700 litros hora.
15 ” 4.300 ”, ” .
20 ' *  7.000 ■* n
30 •" 15.000 "  r
40 •” 23.000 ”
50 ” 32.000 ”
60 ” 50.000 * f l
70 w 75.000 ” f  '
80 110.000 •" ”

100 *  170.000 *  *"

V ista la instancia suscrita por el 
Presjdente del Real Moto Club de Ca
taluña, solicitando autorización para 
celebrar una carrera internacional de 
motocicletas y  sidecars, denominada 
I I  Gran Prem io de Motocicletas: 

Resultando que según el Reglamen
to que se acompaña, lo que solicita 
es celebrar dicha carrera él día 25 del 
corriente:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con ía Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y  aceptando la

aprobación clel Reglamento propuesta 
por el Real Autom óvil Club de Esa»' 
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sertl-* 
do autorizar dicha carrera con arre- 
glo al Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a. V. S. para su conocimien-j 
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu-j’ 
chos años. Madrid, 8 de Octubre d«i 
1925.— El Jefe superior de Industria,' 
Juan Flórez Posada.
Señor Presidente del Moto Club de Ca*

talüfia, plaza de Tetuán, 30, bajos* v
BarceLna. . ■

* , -

R E A L  M O T O -C L U B  D E  C A T A L U Ñ A

II Gran P rem io  internacional de  
Motocicletas.

CARRERA INTERNACIONAL. CAMPEONATO
DE ESPAÑA

El Real Moto Club de Cataluña or
ganiza para el 25 del corriente una* 
carrera internacional de motocicleta# 
con sidecar, denominada I I  Gran -pre-í 
mió , de. MÍQ¡to cicle-tas del Real .Mol#' 
Club de Cataluña, en la que se dispu
tará el Campeonato de España da. 
Motocicletas y  Motocicletas con si— 
decar; que se correrá de acuerdo -cén 
los Reglamentos de carreras de la Fe
deración Internacional dé Clubs Mo.-i 
tociclistas, de la Real Federación! 
Motociclista Española y  con sujeción 
a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en está 
carrera todos los motociclistas espa-; 
ñoles y  .extranjeros mayores de die¿ 
y  ocho años sobre los cuales no pese 
resolución alguna de suspensión o 
descalificación ordenada por las Aso
ciaciones motociclistas adheridas $ 
la F. I . . des G. M.

2.a E l Real Moto Glub de Catalu
ña se reserva el derecho de rehusar, 
la inscripción de cualquier corredor, 
así como la de lim itar el número de 
corredores de una misma marca y  cav. 
tegoría, si el exceso de .inscripciones 
en relación con los kilómetros del re-¿ 
corrido lo hiciera necesario. V

3.a Las motocicletas y. motociclo-: 
tas con side-car admitidas a esta ea4 
rrera se lim itará a las clases siguien-i 
tes; . • . ■&,

C L A S E S
* Cubicación total de loa Pesa mínimo sin ben

cilindros ciña, aceite, agua

Tamaño mínimo de los 
neumáticos, cubierta y 

cámara^s e p a r a d o s  

-.i -------  . _

M O TO G IG LETAS . 1

A  ............. ...
B .............
G ..................
E ............. .

..J/V*. 26 0 c. & 
350 c. c.

1 .0 0 0  c. c.

60
75
85

12(7

1&IPE- G ARS

kgs. 50 mm. 
55 —  

60»
.. .7 ?  — . •

B. S..... .
F  .............
G ...................

350 C. 
600 c. c;.

1.000 C. O.

115
125
160

k gB . 55 mm. 
65 —  
■75 —

Además, deberán cumplir las con
; diciones ihternaeionales siguieptes;

M O T O C I C L E T A S

- Dos frenos edenres áudopenílientes.-; 
Guadsharros cílsaces- que sobresái”

gan por lo menos 10 rmn. a los neu
m áticos y cubran 120 grados por 1o  
menos de la rueda delantera, y 180 gra
dos de la rueda trasera.

Un asiento, o sillín. :
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f  '.! . ./SIXUíI-tGAPvS
•Bb'S frenos' efi caces mñdépenúitate«ví
Guardabarros eficaces que sobre

asaban por lo menos 10 m m .. a los 
neumáticos y  cubran 120 grados por 
üo menos en ia rueda: de lan te ra 'y  180 , 
grados en las ruedas ‘ iras eras. ;

•Un sillín o asiento; para  el eomluc- ; 
|tor. • *;
■ Una : carrocería ; para  el pasajero, 
b ien entendido que * será examinada^ 
por el Comité técnico y será re liu -’ 
teada -si no reúne las-; 'características 
de tal: carrocería,, sin responsabilidad 
jáilgnna p a ra ‘aquél.

4.a Todos los corredores deberán 
estar provistos de las oportunas li-  
'ccnci-ais, expedidas.-por los .Clubs na-, 
‘Molíales a que corresponden y que 
deberán presentar al final 'Moto- Club? 
en oí momento,-de .su inscripción.

5.a Lo.s corredores vienen obliga
dos a presentar o suscribir una póli
za de seguros, cubriendo1 los riesgos y  
jcanfidad% que. pe fijarán en las dis- 
posicionesnom plem entarias a este- Ré- 
glam eñio./ ,

6.a: La. carrera. ,os Tibfe y de velo-; 
cjdad, Estableeienclose:ía clarificación' 
p o r !orden de mayor a menor núm ero, 
de kilómetros recorridos. eíi.cí tiempo: 
fijado. ; . • y  ; , / /

Jíabrá  clasificación nafa cada cate-: 
gOTí'a do Tas antes mencionadas, don 
premios, iiid'epéiyiieúíes en caua: u n a . 
'de ellas., ; : y  : ' ' “ ; y ;/ '

y S í en alguna de las categorías ‘ ad- 
rftTtídás 'a esta carrera, tomare ía sali
da, un número inferior a fres ;,gorfe- 
dtirés, quedará de hecho suprim ida La.k 
clasificación de da iliisma, y sáis ;co ii-* 
cursantes deberán ‘ competir con . los 
de la categoría iinúediátániente supé- 
jríbr.; v /  : : /  ■
’• - " f ? "  .Lá cáriretá.'tendrá lugar en el 
qircairio 'Mataro-Argeniona-Villasar, *
. Tendrá tres Loras*-vde dprapfón, y : 
Jos' ’ Corre d ores .dlebyr án 1 o rin i ita.r m  
barrera ab final de la vuelta, en i  a qué 
pásen fia nieta ele salida y 'llegada T u-: 
róediCtamerite después cié la tercera 
hora de carre ra ; '

El .número de Idlóm él ros recorri
dos durante las tres horas se estable
cerá sumando al-húm ero de los ecn 
irospoudinnteS a las : vueltas dadas 
h a s ta : el final;• de Ja anterior en : qué 
term inan Tas' tres horas, • eT número 
de kilo me iros y fracción que corres
ponda, aL.eiqyac.io .que., media, entre el 
empleado hasta la terminación de La 
penúltim a vuelta y  el de tres horas, 
ptt proporción m n  el tiempo, emplea
do -eá ta ii 1 14 mai. ■ vu el f a. " : '
.#JQfí..,üo term inar esta, vuelta., se. ad-

Íúd toará al corredor el número de 
filóme tros correspondientes a su ú l

timo paso por la méta, dentro de Tas 
tres borne: ■'■■•-

Los cronometradores se-re tirarán  á 
las tres horas- y media desunes-de la 
éalida

8.a La salida será: dada en grupo, 
por categorías.

9.a Las motocicletas inscritas se
rán  r  e conoc idas y p r o e n  t. a da s qmvv i a -> 
mente pop ébComité- térmico de'Ta ca
rrera, y los corred ores deberán con- 
¡servar trrtartos ' los o.reciñóos hasta 
veinticuatro boros, RuyunA de term i
nada la carrera, durante cuyo tiempo 
todas las rootmmdenis .debenVn quedar 

.a  disposición ¡iemuuu'd p a n  cúselas
-■rpv¡s inne< v *e i*1* . : - ¡u-

: revisión - tendrán lugar en la  fecha y 
i sitios qué- .posi^riormente: se determ i-
¡ n áy á .1 . de' ... \  ' :. ‘ • ...
| ?T 0 .. Los prem ios-a Conceder en es-, 
U& carrera socír 1 ;

i O MOTOCICLETAS
,... Categoría 250 c. c.

/Primero, 500-5 pesetas' y tiopá de 
, piafa;- ;
• Segundo-, 200 pesetasA

Tercero, Medalla de oro.

•. -u . Galegovia 350 c. c« m
Prim erp,. 1.000 péselas y‘ Copa -de

! p la ta .- ■ v ■ ‘ -r : / y - ' ' - 8 =•-.: •
i : Segundo, 400 pesetas.1 ' ■ 
i Tercero,: Medalla de oro. : * 1

\ ■ .. Categoría §0:0 ¿ye.
i Primero, 1.000 pesetas'" -y Gopa dé
'p la ta . ■■ .■•>-.■■■■ - -
; Segundo, 400 pesetas. ; : - ' ' :-
i TeiC:epo,..Medalla,de or£m,

u Caiegmi.a : 1.00-0 c. o.*
i Primero, 1,000 pesetas y Copa dé
: plata. ' '• iJ" -y:
i Segundo, 400 pesetas. ...............  ■ -
i Tercero, Medalla,úe oro.

r ' SIDU CAPS •

: 'Categoría TIO c. c.
Primeip, 1.000 pesetas y copa i de

; plata. . /  ; ;
í Segundo, 400 pesetas.
; Tercero, Medalla^de oro. J r;

i Galeá'oría 600 c; c.
Primero, 1.000 pesetas y empa de

plata. •
i /Segundo,; 400 pesetas. ■ ./
j Tercero,. Medalla demr©. é
5 ,  • . ■
? t ‘ Categoría 1.000 c. c,

■Primero, 1.000 pesetas y roña de 
‘ plata. ■ :■ é: C -.-b . U r  ‘ ■
; Segundo,: 400 pesetás. . •
; Tercero, Medalla'de oro.

Prem ios especiales. ■
\ .‘disputándose, en esta carrera  el
- Cám^ppnáto Éspañor;: de ' motocicletas 
? y motocicletas cén sidé-car, se adjudi- 
oará este- titu le-ai prim er :eQ-rt®éú¥ de- 
nacionalidad española que se clasifi
que soñ ?J m ejor tiempo absoluto J n -  
¿e-pendienteniente de clases, en las ca
tegorías de Motocicletas y Motocicle
tas cori sidé-car, siendo el premio a 
d isputar en la categoría de motoci
cletas una copa de S. M. el Rey, la cual 
será otorgada, según voluntad expresa.- 
cle nuestro Augusto Soberano, al Cam
peón de España sobre motocicleta que; 
la detente dos, años Consecutivos' o trés' 
alternos.

Bicha copa fué ganada el prim er 
año por el corredor I). Román ürjbe^ 
salgo, en el mes de Octubre del año; 
1.919. no. habiéndose corrido desde, 
aquella 'fierbn el Campeonato Español 
de Motocicletas.

Al Campeón de España de la cate
goría de mo:i ocíele tés con slde-ear'le  

| ser6 otorgada urna copa del R. M. 0. O.
I Al socio doí Real Moto Club de Ga- 
| taluñ-a que mejor se clasifique en la 
í categoría de motocicletas y- en la de

Imotocicletas con Mde-qa.r.le;será otoiv 
Jgada una copa ded 'Il. M. tí. G. 
j 11. Rara tener opción a los prim e-^ 
iros y  segundos .premios;.antes: espreá-, 
sados, deberán, haberse recorrido eny

- las tres horas el siguiente número m í - .
■ nimo de /kilóme tros ; ;

..ftlase A.— 150 Idlórnetros. •
Ciase B.—^180 ídem. •

: rCIase C— 195: ídeDa.f> . ■ • >
' Clase E.—210 ídem.:A- . ■■■"-■ ü-;

Clase B .'S .-—160 ;ídem; -  
Clase F.— 180 ídem.

: . Clase G.— 195 ídem. •
Además, los! vehículos 'de las otases ' 

E. ’y G., para tener opéiún a los re fe - '' 
;ridos-'premios deberán superar el n ú - :
: mero dé1'kilómetros, recorrido por las . 
Alases inníedíátamenté: inferiores/ . . 

12. '■ Lá1' mscripcióh para  Asta ca-
- rre ra  queda abierta fiescle este nmñíéiÉ'
; to básta él día 25 de 'Beptiembré; prd-.^
I AiniiO. Pasada esta fecha y  basta, el dfáé 
i 10 de Qetubre' si^uienté,. :sé ..podrán! ad-A
• mitii1 inscripciones fnedianté él 'pagq‘‘
■ de dobles:d e r e c h o s . ‘ ,f ..; ,: A , 7 f 
•. Las inscripciones, deberán íorrnali- 
Izaysb'entboLeíinbs especiales que. se¿
■ fa-pllítarán en la Secretaría del.-ttoaf; 
Moto Club cíe. Cataluña, Cia^a de Te-

. tííáñ,1 36, Barcelona.,.Las .inscripciones^.
; deberán ir acoñipañadas d e l; p a g o d é ,, 
i las cuotas de las..mismas,;..que. .q dere- 
i c b b r  sencillos Aon las siguientes: .-... ,

A  Calegórm Molo cíatelas.
i ...Ciase A t 50 pesetas. • -...v:
- ' Clase B, 100 ídem. -y : ,r
; Clase. C, 100 ídem.' . . f
! ‘.Clase E, 100 ídem, ... . -r

.; * Categóvía. ñde-cixrs» • ;
; ■- Gla§e-B. Su 1T0 p ese tas. ■ / -
: -Clase: E., 100 ídem.

Ciase ,G.j 100 ídem . ,M ;*
: ,1 3 . : El;Tteal Moto Club de C&ta- 
jluña  se  re se rv a  la facu ltad  de sus^- 
ppnder o ap lazar la c a rre ra  Ai con-i 
di clones ex terio res o fo rtu ita s , - lo .

:hicieran, necesario ,. ;sin  derecho por; 
p a rte  de los co n cu rsan tes  a recia  - 

'm ac ió n ; de n inguna especie.
E n caso dé suspeiVsión decidida, 

-ppT 'eí Club éste, abonará- a ios ins-, 
c rito s  él im porte  désém bolsado dé. 
l-ás inscripciones, y ép, paso de ap!a-r 
zam iento v o lun ta rio  dél Club las 
ab o n ará  aslm isrnb  á aquellos co^ 

¡rredorest ' qué no pud ieran  tomaf^
; p a rte  en la c a r r e r a 1 eTAdía detidifid- 
después de la sásp én siú n .

v 14. ;  M  :Reál Motó Ú iub  de C u ta i 
jluS a -se ré se rv á  la  fa c u lta d  da ratita/
! eT período de en tren am iéu to  de 
\ g a rc ía  partic ip ac ió n  en  la  carrer^^
■ d aquHbs co rredo res qué d u raú té  w- 
! m ism o rea licen  velocidades in fe rió -1 
•res en 30 por lOfi a  la s  de la-m ayo-
• r ía  de ios co rredores.

A este  efecto, todos ios corrediM 
' re s  vienen obligados a  d a r  un. de-» 
i te rm inado  núm ero  de vuélbas a l oir?-'
: cu ito  con ^interioridad a la celebra* 
clon ‘ de ’ la carrera y a desarrollar ^ ,  
eilas el tiem po m áxim o, que opor
tunam en te  .será fijado en la s  ibtE 
tn m río n es  p a ra  el en trenam ien to . ,

A 5. Queda prohib ido ' especial
m ente la adofimón de escape diréc- 
to de los cilindros, aunque ésto s llé 
ven ag u je ro s  d irectos descarga; 
Los gasea de la  com bustión  svaw^



Gaceta de Madrid.- Núm.   288 1 5  Octubre 1925 2 3 1

¡levados por un tubo horizontal has-; 
ta nivel dbí e je-de la  rueda pos
terior. ,

No es ob ligatorio  el silenciador.
Queda prohibida toda' d isposición 

especial de la motocic leta  qiie pue
da contribuir a levantar polvo i

16. Be adjudicará, a los concursan
tes números de orden por sorteo pu
blico. '

Dichos núm eros deberán, f ijarlos 
los corredores, uno en m  parte an
terior de*la mníocicdela ye-dos; uno 
a cada lado de la rueda o ruedas 
iras r r a s, a j u s ¡ dn cose en m e di d a s a  
los suministrados por el Rea l.M oto  
Club de Coi al mí: a y  en colores a los 
cíe la nacionalidad, según se indica 
más adelante; V  ,

17. Es obhgaforio ‘ el. uso" dél cas
co durante la carrera y  \íos'.entre-' 
¿amiento,s, tanto pará !ei; corredor 
como-' para' los 'ocupantés;; lóg sd- 
¿e-c-ars. Los- caseos;*deberán7 se¿ déU 
tipo cotí agujeros par-a el oído y con 
pantalia ele oído, a fin de favorecer
i a percepción de los avis )3 de otros 
corredores.

18. Los  números de orden que 
■deberán llevar las motocicletas y 
motocicletas con s ide-cars estarán 
pintados sobre discos cuyo fondo 
será de distinto color, según ha na
cionalidad de la -marea corredora o 
del corredor, si éste es amatours.

Esí.of* colores son;
España, naranja.
Francia,, azul. . -
Alemania, negro.
Italia, rojo.
América, gris.
Bélgica, blanco.
Suiza, amarillo.
Inglaterra, verde.
19. Queda prohibido a loe corre 

dores recibir auxilio exterior alguno 
clarante la carrera.

Eixc ep c i o n a 1 m en t e, en I o s d epó s-i -
tos de avituallamiento se pe rm it irá  
el auxilio de una segnda' persona 
para el av ita llamiento exclusivo de 
bencina, aceite o agua.

En estos depósitos, los concursan
tes podrán tem ar desde rn a  mesa 
de los m ismos cualquier pieza de 
recambio, neumáticos, cámaras,, e t
cétera, que puedan necesitar, de
biendo él corredor, sin auxilio de 
segunda persona alguna, proceder 
a su colocación.

20. Podrá ser autorizado veinti
cuatro horas antes de la celebración 
de la carrera el cambio de un co 
rredor inscrito por otro, cuando, a 
juicio del Secretario general de la 
Carrera y  de los Comisarios de la 
misma, sea justificado eí cambio.

21. Los corredores vienen obli
gados en todo momento de la ca
rrera a ceder por lo. menos dos te r 
ceras partes de la carretera a tua l-  
fiuier competidor que les alcance.

En caso de avería, el corredor de
be depositar su máquina a la ex
trema derecha de la carretera.

En ningún caso se to lerará circu
lar por la carretera en dirección 
contraria a la marcha de la carre
ra'* En caso de absoluta necesidad 
P°drá hacerlo el corredor a rúe v 
bajo su responsabilidad, pero ha 
biendo dejado previamente su -mo
tocicleta a La extrema .derecha de la 
tretera.

! L os ; Comisarios castigarán en la 
í forma/ convénieñté cua lqu ie r  ibfrac-ú 
í cióh; -a éstas dispo:sií3ióiúes;-: d légarÉ
i. do? A ordenar se ret ire  ;el enbcnrsnk- 

te tío la carrera si lo estimaran mev 
■ ce s arioV A s im ism o  pbtí r á a fird eira r 
'se retire-eúalqüier -corredor que por 

; su fo rm a  de rea lizar la carrera co- 
, meta actos .-desieaies a los demás 
; cmmtíores/ o' sea peligrosa^ paira 

ellos ó para el púhHco-su p é rm a-  
; nencia enría  misma. - I ; .

22. E u a lqu ie r  reclamación que 
se - produzca con motivo- d:é I Ja : cá-

. rrera deberá^ tramil/arsAEe -aGuerdA 
- cok lu-éstípülatíu. e ñ f(.os Reglám.en~t 
i tok de la Real’ Fédérheióü M obm iL  
/ elis ia  'Española y - d e b e r á  estar ' eh:
* poder- cIqL  Secretario ’ general de la 

carrera o de Jos Comisarios antes de
* las veinticuatro horas siguientes1 a la.
* terminación de la carrera y ser acom- . 
¡ .pañada de un depósito de 200 pesetas..,

23. Todos los corredores, por el 
hecho de su inscripción y la firma 
de la misma, aceptan todas las d is
posiciones del presente Reglamento 
y-se comprometen a acatar tedas las 
disposiciones de orden suplementa
rio que se dictaran por el Real Moto 
Club de Cataluña, por el Secretario 
general de la carrera y por sus Co
m isarios o Jueces.

24. El Real Moto Club de Cata
luña no ' acepta responsabilidad al
guna por los accidentes, daños o 
perju icios de. que puedan ser cau
santes o víctimas los corredores.

25. El peso mínimo de un corredor 
queda fijado en 60 kilos. Bi la per
sona no alcanza este lím ite debe su
plirse con lastre, que no puede ser 
formado por útiles o partes d:el v e 
hículo; para Los concursantes con 
side-cars el peso mínimo de con
ductor y acompañante juntos debe
rá ser de 120 kilogramos.

2-6. H an q u e d a el o no m b r a d o s : 
Beeretario general de la Carrera, 
t>. César' Vfamonte y  Curtes; Comi
sarios: D. Ricardo Ruiz Fm ry , por 
la Real Federación Motociclista E s 
pañola; D. Narciso Marfá, D. F ran 
cisco Coma, D. Pablo N icolao y  don 
Pablo L lorens.

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente del Real Moto Club de Ca
taluña solicitando autorización pará 
celebrar una carrera internacional de

autociclos denominada “ IV  Gran Pre
mio de Autociclos” : . . y

Resultando' que,. según" Régta^ 
mentó que se acompaña, lo úpin sólo*? 
oita es celebrar dicha carrera el .IíY  
25 dél-corriente: ' •

Gonsiderarítío dicha ■. petición úq 
acuerdo1; con ! la Real' tímen de 1.6 <h> 
Noviembre dé 1923, y  acoplando la" 
aprobación del Reglamento propuesto' 
por el Real Automóvil Club de Eh-- 
paña, • ' r'
; -B. ;M., eb Rcy (q. ]'). qf) se ha servi

do- autorizar dicha carrera con arre-, 
globalóReglamenlo .que se acs)mpafiaw

L a r  que de Real orden comunicada 
■ parí i cipo a V. S. para su coüaH u¿oiv-< 

to y  efectos..Dios guarde a V. b. mu-: 
olios . años. Madrid, 8 de Ocluir o de 
192ih~-Fl ¿Tefe superior de InUidria,,. 
Jüáíi Flóbéz Rosada. f ' *
Señor Presidente. del Real MAU Club 

de ,Cataluña, p'Irrqi de Tmuñnd.áj, 
bajos; BaréélokáÚ ' :

REAL M OTO-CLUB DE CATALUÑA

IV G ran Prem io  de L u t o c l c l o s  del 
Usa! fílot© Giub de

CARRERA IN TERNACIONAL DE AUTOCICLOS

El Real Moto Club de Cataluña or
ganiza una carrera internacional de- 
au toci c 1 os . denom i nada T; V ( *ran P re - 
mió-de Autociclos del Real Moto Club 
de Cataluña, que íehdrá lugar el día 
25 de Octubre próximo y so correrá' 
inmediatamente después do terminada 
la carrera internacional de Tres Ho
ras reservada a motocicletas- y moto
cicletas con side-cars, teniendo la 
misma duración de tres horas.

Esta carrera se correrá con arre
glo a lo dispuesto por los Reglamen
tos de la Association Internación ale 
des Automobile-Glubs Roconnus y clel 
Real Automóvil Club de España y por 
las reglas que a‘ continuación se ex-.- 
presan: .

1.a Podrán tomar parte en esta 
carrera todos los conductores nacio
nales y  extranjeros que se hallen ec 
posesión de la correspondiente ticen' 
cia, con arreglo a lo prescrito por ei 
■Reglamento de la Association Inter ra 
ciónale des Automibile - Clubs Re- 
connu?, cuyo "omínente habrá de ex-; 
hibir al D e l :endo del Real Automóvil 
Ghib de España antes del comienzo de 
la carrera. ’

2.a Los aidociclos admitidos en 
esta carrera se lim itarán a las clases 
sigu ientes,

Peso mínimo Tamaño mínimo
Cubicación total sin bencina. de lo¿ neumáticos, cámarft

C LA S E S d e  l o s  c i l i n d r o s . aceite, agua. y cubiertas separados.

O De 750 a 1.100 cms....... 350 kgs. 75 m. m.
H Hasta 750 cm....................... 300 kgs. 75. m. m.

Además, deberán cumplir las si
guientes condiciones internacionales: 

Dos frenos eficaces independientes. 
Un asiento para el conductor.
Un asiento para el pasajero.
Guardabarres eficaces.
3.a Los premios a conceder en esta 

carrera son: ,
Clase G.

Primero. 1.500 pese As y.copa de plata

Segundo. 900 pesetas.
Tercero. Medalla de oro.

Clase H.
Primero. 1.500 pesetas y  copa é$ 

plata.
Segundo. 600 pesetas.
Tercero. Medalla de oro.

Premios cspeciaJps 
A l socio del Real Mn’ ■ • ^
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íalufíá que ¡mejor sé clasifique, inde
pendientemente de categorías, se le 
adjudicará unab cepa de plata del 

M. C. C,
: 4.a Para tener opción á Los prime
ros y segundos premios antes expre
sados, deberá haberse recorrido en las 
tres horas el siguiente número míni- 
pio de kilómetros: V

Glasé H. 195 kilómetros?
Clase G. 210 kilómetros.
'Además, por lo que se refieré a los 

auto cielos pertenecientes a la clase G, 
-para tener opción a los premios añ
iles citados deberán superar el núme
ro de kilómetros recorridos por los 
"de la clase II.
- 5.a Los derechos dé. inscripción
qpara esta carrera han sido fijados en; 
VGfase G, 150 pesetas.

Glasé H, 150 pesetas. ....
Los tiempos .que . los coches jn-;;

% ■

viertan en Efectuar el recorrido íse- 
rán medidos por los Cronometradores 
oficiales del Real Automóvil Club de 
España.

7.a Todas las demás cláusulas que 
se especifican en el Reglamento del 
Gran Premio de motocicletas, que ha
cen referencia al orden general de la 
carrera y no se refieren especialmen
te a motocicletas, serán íntegras de 
aplicación para esta carrera.

8.a Han quedado nombrados:'
Secretario general de la carrera, don

César Viamonte Cortés.
Comisarios: Un Sr. Delegado del 

Real Automóvil Club de España; don 
Ricardo Ruiz Ferry, por la Federación 
Motociclista Española; D. Narciso 
Marfá, D. Pablo Nicoiau y D. Francis
co Coma. ' *-~v

JEFATURA SU PER IOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
él artículo vi23 del Reglamento de 
Seguros, se pone en conocimiento cío 
los asegurados y del público en ge
neral que la Compañía colombiíípa 
do Seguros, de la que os liquidadora 
la Sociedad “ Palau & VendrelF', do- 
miiiliada en Barcelona, en ía calle fie 
Balmes, número ¿.27, ha solicitado 
-,su extinción por no tener seguros 
pendientes de liquidación o pago; y 
a tal fm, se fija el plazo de dos me
ses para que puedan oponerse a la 
solicitada extinción aquellos que se» 
consideren perjudicados, y expongan 
en este Centro lo que estimen per- 

. tinento a su derecho.
Madrid, 9 de Octubre de 1925.—El 

Jefe superior de Comercio y Segu* 
nos, P. A., Antonio Agailar, s


